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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 26 de marzo de 1953 por el que se dispone cese en el Alto Estado Mayor, para cubrir  puesto vacante en 

el Estado Mayor de la Armada, el Capitán de Navio don Alfonso Colomina Boti.

Cesa en el Alto Estado M ayor, p a ra cubrir puesto Va cante en el Estado M ayor de la Arm ada, el Capitán de N a
vio  don A lfonso Colóm ifia é o ti .

Asi lo dispongo por el presente D ecretó, dado en M adrid  a Veintiséis de m arzo de m il novecien tos cincu enta  
y  tres

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de f ebrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Angel Luzzi Arenas 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Angel Luzzi Arenas, Auxiliar se
gundo del c . A. 8., T. A., retirado, contra 
acuerdó del Consejo Supremo dé Justicia 
Militar relativo a su haber pa&ivó, y 

Resultando qite en 10 dé enero de 195Í. 
la Sala de Gobiérne dél Consejo Supremo 
de Justicia'Militar acordó señalar al Au
xiliar segundo del C. A, S .T. A. la pen
sión mensual dé' 866,66 pesetas, eolTésporu 
dientes a las 100 centésimas del suéldó 
regttlador.de la misma cuantía, ya qué á 
la situación de retirado en *3 dé agosto 
de 1949 había pasado por cumplir la édád 
reglamentaria el día V7 de septiembre del 
mismo año, y que en 55' de septiembre dé 
1.951 el citado Organismo resolvió rfcctifi* 
car el anterior señalamiento porqué le 
habían sido concedidos ál intéreSadó ifes 
quinquenios de 1.000 pesetaé, a partir de 
primero de febrero dé 1949, por Orden fni- 

. Histeria! de 12 de octubre siguiente, tina 
vez comprobado aue el tercero de dichos 
quinquenios le había sido abonado duran
te el tiempo comprendido éntre primero 
de febrero de 1949 y el 18 de septiembre 
de dicho año, en que se retiró:

Resultando que por Ordén del Ministe
rio de Marina de 31 de mayo dé 1951, le 
fueron concedidas al interesado 5.000 pe
setas. por cinco qu i neníenlos á partir dé 
primero de enero de 1950, n.or ló qué el 
señor Luzzi solicitó la méjdra dé hábéf 
pasivo corresoondíente. que le fué dene
gada por el Consejó Supremo de Justicia 
Militar porque no percibió ni nudo perci
bir en activo el impdrté de dichón quih“ 
quenios, y que al ser notificado el añté* 
rior acuerdo, formuló recurso de reposi
ción y agravios, previsto* en la Ley dé 18 
de marzo de 1944, alegando susfcaheialmeñ* 
te que la Orden del Ministerio de Mári« 
ná que le concede los quinquenios, nó 
tablece la condición de que se hayan .jpér* 
cibido en activo, impuesta por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sino qué se 
los reconoce precisamente a efectos pási-. 
vos, y  que drChó Consejo no se íünda éti 
disposición alguna al denegar su ^¿ticióñ, 
y se arroga la facultad de modificar las 
L e^ s, mié no 1* cómbete:

Vis-tas: las disposiciones citadas y de
más de.general aplicación;

Considerando que la única cuestión que

se suscita en. el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recurren
te tiene o no derecho a que se le acumu
len al sueldo regulador de su pensión dé 
retiro los quinquenios sobre los tres que 
ya fueron tenidos en cuenta por él Con
sejo Supremo de Justicia Militar al seña
lar el haber de retiro que actualmente 
disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la dé 31 de fnayo de 1951. por la 
que dicho Ministerio, reconoció al recu
rrente el derecho ál percibo de cinco quin
quenios en lugar de tres, con efectos ad
ministrativos a partir de primero de ene
ra de 1950, con trascendencia en el ftabét 
pasivo del interesado* será preciso exami
nar, ante todo, la eficacia que debe reco* 
ndCérse a dicha Orden ministerial, en cu* 
yo suDñésto eá patente que tal Orden mi* 
histeria! debe ser declarada nula, por ha
ber sido dictada .coh incompetencia en 
cuanto á los efectos pasivos que pretende 
conceder, por el Ministerio de Marina, to
da Véz que el único Organo competente 
pata efectuar la clasificación y el recono
cimiento dé "derechos pasivos «de los in
dividuos del Ejército y de la Armada, y en 
general, de Cuantos dependan de ios Mi
nisterios d e  Guerra y  Marina», es él Cori- 
sejo Supremb de Justicia Militar, de 
acuerdo con lo dispuesto en eí articulo 93 
dél vigente Estatuto de Clases pásivas y 
én el artículo primero del Reglamento 
ápróbado para su desarrolló y ejecución, 
éátáftdo fuera de toda duda que queda in
cluida dentro de esta esfera de competen
cia la calificación sobre la procedencia de 
la acumulación ál sueldo de quinquenios 
efectivos a efectos de regulación de dere
chos pasivos;

Considerando que sentad# la ineficacia 
de 1* Orden ministerial de Marina en que 
funda su pretensión el recurrente, qúeda 
por examihaf si éste tiene o ño derecho 
ft lá &eUfnulácíóit de quinquenios a efectos 
pasivos, al amparo de lá legislación vi
gente én materia dé Clases .Pasivas:

Considerando que es orincipio básico 
contenido eñ eí vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que oara que un sueldo pueda 
servir de regnijadór de haberes pasivos, es 
preciso qué liAVa sidp percibido en situa
ción de actividad nof el funcionario cau
sante de la pensión, como sft infiere dél 
texto de los siguientes preceptos del cita
do fé*to legal; «áerVifá fie sueldo regu
lador de Jáe pensiones dé jubilación, reti
ró. viudedad y orfandad v de las estable
cidas a favor de las madres viudas, el ma
yor qué ie hávü disfrutado durante tíos 
áfiós» (art.4, 18 y 25); «fin los casoa .de 
ífiUérte y en los de retiro o jubilación for* 
zoaá de.Ofició fté.rvlrá de sueldo regulador 
para toda clase de papalones el oue se ha
llare di*fruUfido el empleado en el mo
mento del fallecimiento, o en el del retiro

o jubilación, cualquiera que sea el tiempo 
que lo haya percibido» (artículos 19 y 29); 
por lo que en el presenté caso es evidente 
qüe el recurrente carece de derecho a la 
acumulación de dos nuevos quinquenios 
para lá determinación de su haber póslvo 
de retiro, como solicita, toda vez que ta
les quinquenios no fueron percibidos por 
él cuando se encontraba en activo.

De conformidad coh el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
anular de oficio, y. como dictada con in
competencia, la Orden ministerial de Ma
rina de 31 de mayo de 195 h én cuanto 
concede, a efectos pnsiVos, dos nuevos 
quinquenios al interesado, y desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden d* Su Excelencia se pu- 
I blíca eñ e! BOLETIN OFICIAL DEL ÉS- 
I TADO para conocimiento dé V, E. y ho- 

tificacióñ al, interesado, de conformidad 
Con lo dispuesto en el número primero de 
lá de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1953.

CARRERO

Éxcmo. Sr. Ministro de Marina.

OR D EN de 14 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Arturo Fosar  
Bayarr i, Comandante de Ingenieros,  
retirado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le desestima petición 
relativa al abono de tiempo permanecido 

 en zona roja.

Excmo, Sr..: El Consejo de Ministros, 
con féGhá 24 de octubre último, tornó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Arturo Fosar Bayarri, Oomán- 
dan te de Ingenieros, retirado, contra re
solución del Miñisterió del Ejército, que 
le desestima petición relativa al abono 
de tiempo permanecido en zona r o ja : y 

Resultando qiie mediante instancia, de 
4 de agosto de 1951, el recurrente, Coman, 
dante de Ingenieros, retirado éxtráófdlná- 
rio, solicitó del Ministerio del Ejército la 
aplicación de los beneficios de la Orden 
reservada dé 27 de septiembre de 1928 y 
se le considerase, por tanto, en situación 
de actividad al término de la guerra para 
poder optar a los $ue Otorgan las dlspó- 

. siciones vigentes, exponiendo que en 6 de 
abril anterior había formulado la mieitia 
solicitud ante él Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, por indiéációh del cuál re
producía su petición ante el Ministro del 
Ejército, a quien corresponde resolver, 
acompañando varios documentos en jus
tificación de los servicios prestados en
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2óha fo ja  y de los extremos relativos a 
la presentación y trámites fie* Su anterior 
instancia, desestimándose su pretensión 
en Orden Comunicada de 3 de septiembre 
de 1951. fundada en no ser procedente el 
abono solicitado, por no tener el intere
sado la consideración de militar a los 
efectos de la Orden de 30 de junio de 
1948, toda Vea que durante la Guerra de 
TttWaeidn se encontraba en la situación 
de retirado extraordinario; que notifica
da la anterior resolución en 8 del mismo 
mes y año. el interesado pidió su reposi
ción el siguiente día 12, aclarando que 
los beneficios que pretende son los deri
vados de la Orden reservada del Genera
lísimo de 27 de septiembre de 1938 y que 
su petición tiende a obtener lo* beneficios 
concedidos por las Leyes de 12 de julio' 
de 1940, 13 de diciembre de 1943, 17 de 
3tillo de 1945 y 26 de mayo del mismo 
año, siendo desestimada la reposición por 
Orden Ministerial circular dé 18 de oc
tubre de 1951. fundada en no proceder 
los abonos solicitados ni la consideración 
actividada del recurrente, porque la fina
lidad de la Orden reservada del Genera
lísimo dá 27 de Septiembre de 1938 era 
reconocer y premiar los servicios de los 
militares profesionales en su carrera que 
hubieran actuado como agentes de infor
mación en favor de la causa nacional, 
considerándoles como ai estuvieran acti
vamente al lado del Ijércit©  Nacional, 
mientras que el retirado extraordinario, 
antes profesional, ya no lo era al haber 
abandonado la carrera, y precisamente 
por eso, a los que estando en aquella si
tuación hicieron méritos par* ello, se les 
permite volver a activo, acogiéndose al 
Decreto de 11 de abril de 1939, por lo 
que la condición esencial y primera para 

'solicitar ese abono es el reingreso en ac
tivo, qué tampoco puede ser automático, 
si no sometido *  las formalidades que pres- 
cribe el mismo Decreto y concordantes, 
por lo que, en consecuencia de todo lo 
anterior, el recurso de reposición carece 
de toda base lega l;

Resultando que en 17 de octubre de 
1951 el interesado entabló el presente re
curso dé agravios por entender tácitamen
te denegado el de reposición, ihsistiendo 
en sus manifestaciones y pretensiones an
teriores y pidiendo* en su coñsecüencia. 
qüe se le concedan los beneficios del De
cretó dé 11 de julio de 1949 y demás dis
posiciones pertinentes;
. Resultando que en su reglamentario in

forme la pireccióh General de Recluta
miento y Personal fundamenta su parecer 
contrario a la estimación del recurso por 
las mismas razones invocadas al denegar 
3a réposición de la Orden ministerial 
circular recurrida;

Vistos los preceptos légales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que si bien el artículo pri
mero de la Orden reservada del Cuartel 
General de Su Excelencia el Generalísi
mo de 27 de septiembre de 1938 esta
blece «que los agentes pertenecientes a 
organizaciones* de información y espiona
je a favor de nuestra Causa controlados 
pór el STPM con categoría de militar 
profesional se les considerará en activo 
a todos los efectos de sii carrera», el re
currente no puede considerarse como mi
litar profesional,v ya que cuando desem
peñó Su misión inform ativ* se encontra
ba retirado a petición propia del servicio 
dé .1 armas:

Considerando que en consecuencia di
cho precepto légal debe aplicarse exclu
sivamente ¡a aquellos militares en activo 
Que por vicisitudes de nuestra Campaña 
dé Liberación &e vieron oblieados a per* 
mandeéf en zona roja, dónde prestaron 
vftUoAós SerViciós'a nuestra causá, que de
ben ser premiados en el sentido dé abo
nar ̂ ei tiempo que hubierán péfmánécido 
en las referidas organizaciones cotilo si 
éatuvieran prestando servicio en la* filas 
del Ejército Nacional, cftsb que no concu
rre en él recurrente;,

Considerando que, a mayor abundamien
to. v no oncontrándosé en situación de 
actividad el recurrente cuando solicitó él 
abono del tiempo en zona roja, tampoco 
podría habérsele concedido, por oponerse 
a ello el -artículo segundo de la Orden 
de 30 de junio de 1948 («D. O.» núm. 148), 
que determina : «Por la Dirección Gene
ral de Reclutamiento y personal se harán 
los abonos de tiempo pertinentes a quie
nes se encuéntren ert situación de activi
dad», a la que no volvió el interesado, 
que sigue permaneciendo como retirado 
extraordinario,

El Consejo de Ministros, oído el de Es
tado. ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
coh lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1953.

CABRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agrarios 
promovido por don Fernando Guisado 
Rodríguez, Músico de segunda, retira
do, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r relativo a 
pensión extraordinaria de re tiro .

Excmo. Sr.> El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero de 1953* tomó el 
acuerdo que dice así:

«En él recurso de agravios interpuesto 
por don Fernando Guisado Rodríguez, 
Músico de segunda, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 4 de julio de 1952. relativo a su 
pensión extraordinaria de retiro: y 

.Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejó Supremo de justicia M ilitar acor
dó, en 4 de diciembre de lfcjjO, señalar a 
don Fernando Guisado Rodríguez, Músico 
de segunda,- una pensión extraordinaria 
de retiro otorgada al amparo del Decreto 
de 11 de julio de 1949, de 487,50 pesetas, 
equivalente al 90 por 100 del sueldo de 
Brigada vigente en 1943, incrementado 
con el importe de un quinquenio, a per
cibir desde el día 12 de julio de 1949;

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de 1951, el señor Guisado 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar la revisión de su anterior señala
miento, y que ia Sala de Gobierno de di
cho Sunremo Consejo acordó, el 4 de ju
lio de 1952. acceder a lo pretendido en el 
sentido de que el señalamiento de pen
sión extraordinaria practicado- en favor 
del interesado* surtiere efectos desde el 
primero de enero de 1944: pero conside
rando que se había producido error en el 
anterior señalamiento, ee le rebaló la 
cuantía de la misma a la suma de 375 Pe
setas mensuales, que son el 90 por 100 del 
sueldo de Sargento— en lugar del de Bri
gada que anteriormente se había tenido 
en cuenta—vigente en el año 1943, más 
un quinquenio;1

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Guisado, dentro dé pla
zo, recurso de reposición, y al considerar
lo desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo' y for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos ser repuesto en el disfrute de la 
nepsióh due anteriormente disfrutaba de 
487,50 pesetas mensuales. por entender 
oue siempre se había regulado su prisión 
de retiró por el sueldo de Brigada que 
disfrutaba al pasar a dicha situación, y 
no pór el de Sargento, y aiegáhdo el cáso

de otro Músico de segunda, en identidad 
de circunstancias a las suyas propia* *  
que disfrutaba mayor pensión ;

Vistos: lás disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación:

Considerando que la  única cuestión 
planteada en el presente recurso de a"‘ra- 
vios se reduce a determinar el sueldo que 
debe tomarse como regulador de la pen
sión extraordinaria de retiro a que tienft 
derecho el recurrente, en aplicación del 
Decreto de 11. de julio de 1949 y disposi
ciones complementarias;

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 19 de 
mayo de 1944, a la que se remite expresa
mente el Decreto de 11 de julio de 1949, 
servirá de sueldo regulador de las pensio
nes extraordinarias de retiro establecidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943. el 
asignado en los Presupuestos generales 
del Estado vigentes en 1943, al empleo 
que ostentasen los interesados al pasar 
a la situación de retirados, incrementado 
con el Im porte de los Quinquenios perfec
cionados hasta la. misma fecha;

Considerando que en él presente caso» 
el recurrente, cuando pasó & la situación 
de retirado, ostentaba el empleo de Sar
gento, si bien, y en aplicación de la nor
mativa de entonces aplicable percibía des
de antes de su retiro sueldo de Subofi
cial. que sirvió, por tanto, de regulador 
de la pensión de retiro que disfrutaba con 
anterioridad a-1 nuevo señalamiento de 
pensión extraordinaria que le ha sido 
practicada. Siendo indudable que ha de 
ser dicho sueldo, o sea el de Suboficial 
o el de Brigada, equinarado al mismo en 
el año 1943, el que debe servir igualmen
te de regulador de la pensión extraordi
naria de retiro que le ha sido concedida 
al interesado, ya aue es evidente que la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944, 

I al ordenar que se adoote como regulador 
¡ el sueldo vigente en 1943, para el empico 
, ostentado por el personal m ilitar a que 

se refiere en la fecha de su pase a situa
ción de retirados, tiende a evitar que a 
dicho personal militar se le conceda no 
sólo la extraordinaria meiora que supone 
el graduar el sueldo por la cuantía seña
lada a su empleo en 1943, en ^lugar del 
indudablemente menor que tenía asigna
do cuando nasó a la situación de retirado, 
sino también el que cuando, Por virtud 
de las disposiciones generares del Estatu
to o de las peculiares que determinaron 
su anterior señalamiento de pensión, hu
bieran tenido derecho- a graduar su* pen
siones ñor sueldos de categorías superiores; 
a los disfrutados en activo, se les otorga
ba también el beneficio de tener en cuen
ta. a efectos de regulár la nueva pensión 
extraordinaria de retiro concedida, el 
sueldo correspondiente a tale* empleos ho 
ostentados en vid* activa ñor los intere
sados en la cuantía señalada en 1943. Sin 
que sea éste el caso del recurrente* oue 
con anterioridad a su pase á 1a. situación 
de retirado y aun ostentando el em oM  
de Sargento, percibía en vactiVo el sueldo 
correspondiente al empleó superior, ó sest 
de Suboficial, debiendo entenderse en es* 
tos casos que ha de sér dicho súeldo in
crementado con el importe de los quin
quenios correspondientes, el que debe ser
vir de regulador de las pensiones extra
ordinarias de retiro, otorgadas al amparo 
del Decreto de 11'de julio de 1949: 

Considerando, a mavor abuhdam^uto, 
aue no se opone a dicha solución el he
cho de que por esta jurisdicción se hava 
afirmado reiteradamente aue el régimen 
de pensiones extraordinarias establecido 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, y 
disposiciones complementarias, constituye 
un ordenamiento autónomo, sin que sea 
posible acumular los beneficios otorgados 
en el mismo con los señalados en el Es
tatuto de-Clases Pasivas, ya que en el 
presente caso, el beneficio cuestionado, o  
sea el que sp ndoote como sueldo regu
lador el d* Brigada y no el de Sargento, 
ho se funda en niugvtna disposición reía-
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Uva a derechos pasivos. • sino en normas 
en vigor antes del ano 1931, en que el in
teresado pasó a la situación de retirado, 
que concedia a los músicos con determi
nados años de electivos servicios el dere
cho a disfrutar «e» activo» sueldo supe
rior a su categoría administrativa, y que, 
como sueldo percibido en activo, debe to
marse corno sueldo regulador, ya se tra
te de un señalamiento de pensión ordina
ria, ya de una clasificación pasiva de ca
rácter extraordinaria.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con p 1 dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y en su virtud' 
que revocado el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar impugnado, se 
devuelva el expediente al citado Supremo 
Consejo, para que practique nuevo seña
lamiento de pensión de retiro a favor del 
recurrente, tomando como sueldo regula
dor el de Brigada en 1943, más el o los 
quinquenios perfeccionados hasta la fecha 
de su pase a la situación de retirado.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformidad, 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Prudencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953.

CARRERO 
Excrao, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 
q u e  s e  resuelve el recurso de agravios 

promovido por don José Antonio 
Cordobés Pinelo, Depositario de Fondos de 

la Administración Local, contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación 

por la que se le readmite en su Cuerpo.

Excmo. Sr.: El¡ Consejo de Ministros, 
con fecha 28. de noviembre de 1952, tomó 
ei acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Antonio Cordobés Pinelo, 
Depositario de Pond9s de la Administra
ción Local, contra resolución, del Minis
terio de xa Gobernación por la que se le 
readmite en su Cuerpo: y 

Resultando que en 11 da~ diciembre de 
1950 el señor Cordobés Pinelo interpuso 
recurso de reposición contra Orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, 
resolviendo recurso de alzada interpues
to por el interesado, se confirmaba el 
acuerdo adoptado por la Corporación mu
nicipal de Guadalcanai (Sevilla), por la 
que se Te readmitía en el Cuerpo de De
positarios de Fondos de la Administración 
Local, con la prohibición de ejercer el 
cargo en el referido Ayuntamiento .y sin 
hacer mención expresa rpspecto de- los 
haberes dejados de percibir. Suplicando 
se le repusiera en su cargo de Deposita
rio de Fondos del Ayuntamiento de Gua- 
dalcanal y se le abonaran los haberes de
jados de percibir durante la tramitación 
del expediente;

Resultando que denegada por silencio 
administrativo la reposición, el señor Cor
dobés Pinelo interpuso el presente recur
so de agravios, restringiendo su súplica 
a que le fit°ran abonados Tos haberes que 
habla dejado de percibir durante la tra
mitación de la revisión de su expediente 
de depuración: creyéndose con derecho 
a ellos ñor haberse prolongado aquélla sin 
culpa de su parte y con violación pdr la 
Administración de lo dispuesto en la base 
octava de la Ley de 19 de octubre de 1889;

Vistas las Leyes de 19- de octubre de 
,1889 y 18 de marzo de 1944;

Considerando que la súplica de reposi
ción en el cargo de Depositario de Fon

dos del Ayuntamiento de Guadalcanai 
(¡¿evillá), al no haber sido deducida en el 
recurso de agravios no puede ser reco
nocida ni fallada por el presente acuerdo;

Considerando que la súplica de que se 
abonen los haberes dejados de percibir 
durante la tramitación del expediente se 
opone. a mía inconcusa jurisprudencia 
sentada por esta jurisdicción y por la 
contencioso-administrativa de que la Ad
ministración no remunera sino los servi
cios que le han sido real y efectivamente 
prestados, sin perjuicio del derecho del 
funcionario a exigir en la vía procedente 
las responsabilidades en las que a su jui
cio se haya podido incurrir si ilegalmente 
se le ha impedido prestar sus servicios;

Considerando respecto de la pretendida 
infracción de la base octava de la Ley 
de 19 de octubre de 1889 que esta norma 
no sanciona la nulidad de los expedien
tes cuya tramitación exceda del año ni 
confiere a los particulares el derecho a 
que sus peticiones sean resueltas en - un 
determinado plazo, y sin perjuicio, asi
mismo, del derecho del recurrente a exigir 
ante quien proceda se sancionen los he
chos que a su juicio han motivado el tam
bién a su iuicio excesivo tiempo trans
currido desde que solicitó la revisión has
ta que adoptó resolución sobre la misma.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto deséstímar el 
presente de agravios.»
• Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril'de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid, 14 de febrero de 1953,

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la.Gobernación

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se adjudica al Capitán de  Infantería 
d e  l a  Escala Auxiliar don Antonio 
Begines Vera una vacante de primera 
clase.

Excmo. Sr.: En cumplimiento' de la 
Ley: de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), esta 
Presidencia dél Gobierno há dispuesto in
grese en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles el Capitán de In
fantería de la Escala Auxiliar don Anto
nio Begines Vera, con destino en el Ba
tallón del Arma, Lanzárote. 21, que fué 
declarado Aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación por Órden de 25 de noviem
bre de 1952 (BOLETIN OFICIAD DEL 
ESTADO núm. 334), pasando a la situa
ción de «Colocado^ que especifica el apar
tado a) del articulo 17 de la referida Ley 
en la Empresa «RuVil», con domicilio so
cial en Aguilar de Campoó; Sociedad que, 
a tenor de lo establecido en el artículo 
segundo de la Ley va citada, ha solici
tado de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles los servicios .de 
dicho Oficial. Esté destino queda clasifi
cado como de primera .clase (grupo admi
nistrativo). 1

El Canitán citado causará baja en su 
escala profesional y alta en la de comple
mento cuando asi lo disponga el Minis
terio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 19.53.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército..

 ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso,

 Ingenieros segundos del Cuerpo Nacional
 de Ingenieros Geógrafos a don Baltasar 

Rodríguez-Salinas Palero y don
 Ricardo Anadón Frutos.

limo. Sr.: Como resultado del concur- 
so anunciado por Orden de esta Presiden
cia de 2 de diciembre de 1952, publicad i 
en ?1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número- 342, de 7 de diciembre del mismo 
año para proveer dos plazas vacantes en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra
fos.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha* tenido a bien nombrar Ingenieros se*, 
gundos del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Geógrafos, Jefes de Administración 
civil de tercera clase, con el sueldo anual 
de 16.800 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en diciembre, a los señores 
que se relacionan a continuación, para 
ocupar las vacantes anunciadas, que se 
colocarán en el escalafón en el orden que 
se menciona:

D. Baltasar Rodríguez-Salinas Palero.
D. Ricardo Anadón Frutos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 17 de marzo de 1953.

' CARRERO-

Ilrpo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se adjudica al Teniente de Ingenieros 

de la Escala Auxiliar don Salvador  
Blázquez Moreno, una vacante de 

primera clase.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de. la 

Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, el 

Teniente de Ingenieros de -la Escala Au
xiliar don Salvador Blázquez Moreno, con 
destino en el Regimiento de Zapadores 
número 4, que fué declarado aspirante a 
ingreso en dicha Agrupación por Orden 
de 4 de marzo del año en curso (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 71 >, 
pasando a la situación de «Colocado» que 
especifica ei apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley. en la Mutua Médica 
Nacional del Automóvil de Previsión, coii 
domicilio social en. Madrid; Sociedad Qúe 
a tenor de lo establecido en el articu
lo 2.° de la Ley ya citada, ha solicitado 
de ia Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles, los servicios de dicho 
Oficial para el cargo de Jefe de Produc
ción en la plaza citada. Este destino 
queda clasificado como de primera clase 
•(Grupo administrativo).

El Teniente mencionado causará baja 
en su escala profesional y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la 
que se nombra en ascenso reglamentario 

Portero Mayor Principal de la 
Dirección General de Aduanas a don Plácido 

López y López.

limo. Sr.: Por Orden de esta fecha se 
ha . aceptado a don Tomás Iglesias López 
la renuncia que presentó a la categoría
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y plaza de Portero Mayor Principal de 
la Dirección General de Aduanas que se 
le concedió por la de 4 del corriente'mes 
y en su consecuencia, procede conferir 
el nombramiento para dicha plaza al fun
cionario que habiéndole presentado' al 
concurso anunciado por Orden de 23 de 
septiembre último le correspondiese aqué
lla- legalmente.

En su virtud, esta Presidencia ha acor
dado nombrar en ascenso, reglamentario 

• Portero Mayor Principal de la Direccióñ 
General de Aduanas,, con (sueldo anual 
de 14.000 poetas, más una mensualidad 
extraordinaria acumuladle al sueldo, al 
Portero Mayor de primera clase don Plá
cido López y López, con antigüedad para 
todos los efectos, inciuso los económicos, 
de 10 de mayo de 1952 hasta la de 5 
de octubre del propio año 1952 en que 
;cáusó baja por jubilación, entendiéndose 
como prestados, los servicios en dicha ca
tegoría durante el expresado periodo de 
tiempo. '

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
- y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1953.

* CARRERO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 

que se convoca oposición libre para pro
veer 114 plazas de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Cumplidos los requisitos es
tablecidos en la,Ley de 16 de julio de 1949, 
en su articulo tercero, procede cubrir las 
vacantes existentes en la actualidad y 
las que en lo sucesivo se produzcan de 
Oficiales de, Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Prisio
nes, hasta un total de 114 plazas, dota
das con. el haber anual de 8.400 pesetas, 
más la subvención de masita, gratifica-, 
ción y subsidio, en la cuantía que de
terminan las disposiciones vigentes.

En su virtud, este Ministerio de con
formidad con lo preceptuado en el articu
lo sexto de la citada Ley y en el 533 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
¡Prisiones, de 5 de marzo de ,1946, ha te
nido a, bien disponer: /  * '

Artículo 1.° fíe convoca oposición li
bio, para proveer 114 plazas, de Alumnos, 
•de wlá Escuela de Estudios Penitenciarios- 
Aspirantes a Oficiales del Cuerpo Espe
cial de Prisiones, que se distribuirán, con 

• arreglo a lo dispuesto en la Ley de- 17 
tie 'jid io de 1947, en la forma siguiente:

SO plazas para la . concurrencia libre. , 
O plazás para Caballeros mutilados,
A plazas para ex combatientes, 
ti plazas para ex cautivos.
6 plazas para huérfanos y familiares 

fie 'las  víctimas nacionales.'
En caso de no cubrirse en alguno de 

lo ¿ grupos mencionados el número de pla
zas asignadas, áe distribuirán las que so
bren entre los restantes, con sujeción a 
las normas establecidas en el articulo 
Cuarto de ía Ley de referencia.

Art. 2.° Podrán tomar parte en la opo
sición Iqs varones de nacionalidad es
pañola y estado seglar que tengan . cum
plidos los veintiún años de edad y no ex
cedan dé los treinta el día de la publi- 
cdeión de esta Orden en eh BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, excepto los'ex

combatientes, que no tengan defecto mo
ral o físico'que les impida el normal ejer
cicio de la profesión y que presenten ios 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen 
te legalizada para los que no sean de 
Madrid
. bi Titulo de Enseñanza Media o Pro

fesional o, en su defecto, certificado que 
acredite haber efectuado el depósito co
rrespondiente para la obtención del 
mismo.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central qe penados y Rebeldes con fe
cha posterior a la de esta convocatoria.

d) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, de no encontrarse sometido a 
proceso alguno ni haber sido separado 
de Organismos del Estado, Provincia o 
Municipio o Entidad con ellos relacio
nada.

e> Certificación acreditativa de adhe
sión al Glorioso Movimiento, Nacional y 
de buena conducta pública y privada, ex
pedida por la Autoridad provincial o  lo
cal correspondiente.

'f> Los comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán acompañar los 
justificantes que demuestren esta situa
ción y cuantos documentos consideren 
necesarios.

g) Recibo de haber satisfecho- en la 
Habilitación de material de este Centro 
directivo la cantidad de 100 pesetas, des
tinadas a cubrir ias atenciones previstas 
en el artículo 25 del Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949; la cual únicamente será de
vuelta a los solicitantes que sean exclui
dos de la oposición por no estar dentro 
de.,las condiciones exigidas.

Las instancias, con la documentación 
completa, deberán entregarse’ en la Sec
ción de Personal de la Dirección General 
dp Prisiones, en lals horas hábiles de ofi
cina, durante los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación de esta 
Oden.

Art. 3.° Los hijos de los funcionarios 
de los Cuerpos de Prisiones podrán opo
sitar ¿i tienen cumplidos los veinte años 
de edad en la fecha indicada.

Los Guardianes del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación de servicio activo, 
cualquiera que sea su edad y aunque no 
estén en posesión del titulo d© Enseñan
za Media o  Profesional, podrán tomar 
parte en esta oposición, siempre que no 
hayan sido corregidos nunca por falta 
grave o muy grave, no tengan en su ex
pediente personal nota desfavorable no 
invalidada, por la comisión de falta leve, 
y lleven más de dos años en el Cuerpo 
el 31 de diciembre del corriente áño.

Dichos Guardianes remitirán sus ins
tancias. acompañadas únicamente del re
cibo dé haber satisfecho los derechos de 
examen, por conducto de dos Directores o 
Jefes de los Establecimientos o Depen
dencias donde presten sus servicios.
; Art. 4.° Por V. I. se nombrará, con la 
antelación debida, tres  ̂ Médicos de pri-, 
siones para que, previo reconocimiento, 
certifiquen conjuntamente s i ‘ los oposi
tores padecen enfermedad o qefecto físi
co que les impida el ejercicio de las fun
ciones penitenciarias, con arreglo al cua
dro de inutilidades anejo al Reglamento 
del Cuerpo 

Asimismo esa Dirección General de su 
cargo- designará, el Tribunal' que ha de 
calificar los ejercicios de la oposición, y 
que. presidido por V. I. ó  persona en 
quien delegue, estará constituido por cua- 

„ tro Vocales, desempeñando uno de ellos 
Tas funciones de Secretario.'
, Dicho Tribunal, .teixmnado el plazo de

presentación de instancias, se hará car
go de las mismas, y dentro de los diez 
dias siguientes se publicará en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO la relación 
de los opositores admitidos, concediéndo
se un plazo de igual duración para que 
puedan formularse por los interesados 
las reclamaciones que procedan. Finali
zado qicho plazo y hechas, en su caso, 
las correcciones pertinentes, se publicará 
en el mencionado BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación definitiva.

Dentro de los treinta días siguientes a 
U fecha de esta Orden, el Tribunal re
dactará los programas de las materias 
sobre las que ha de veTsar el ejercicio 
oral, procediéndose seguidamente a, su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Art. 5.° La oposición dará comienzo 
dentro de los diez dias siguientes al de la 
terminación del plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la publicación de 
los programas en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO.

El Tribunal, mediante anuncios colo
cados en la Dirección General de Prisio
nes y en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, señalará el día, hora y local para 
la celebración del sorteo público que de
termine el orden que deberán actuar los 
opositores, el comienzo de los ejercicios 
y el ntunero de aquéllos que serán lla
mados para actuar en cada día.

Art. 6.° La oposición' constará de dos 
ejercicios, ambos eliminatorios, distribui
dos en la forma siguiente:

Primero, escrito.—Resolución de un su
puesto de Contabilidad general o  espe
cial de Prisiones o breve exposición de 
los elementos constitutivos y objeto de 
una cuenta administrativa de las esta
blecidas en el vigente Reglamento dei 
Cuerpo; aplicación adecuada de los pre
ceptos regim entarlos para resolver un 
caso práctico de orden regimental. rela
cionado con los servicios que figuran 
comprendidos en los títulos primero y 
tercero del citado Reglamento. Abrir y 
diligenciar un expediente procesal, penal 
o de propuesta de libertad condicional, 
con arreglo a los datos que proponga el 
Tribunal. Copiar a máquina, durante diez 
minutos, un documento, con velocidad 
media no inferior a 100 pulsaciones por 
minuto.

El tiempo máximo de duración del 
ejercicio escrito será de cuatro horas.

^egundo.—*Desarrollar oralmente, en el 
plazo máximo de cuarenta minutos, cua
tro temas, sacado^ a la suerte, de las si
guientes materias i Religión' y Moral. Ru
dimentos de Derecho Penal y Procesal 
Penal. La legislación general de Prisio
nes y especial de Trabajos Penitenciarios. 
Nociones de identificación y Dactilosco
pia.

Art. 7.° La calificación se hará otor^ 
gando cada miembro del Tribunal de cero 
a diez puntos en cada ejercicio, necesi
tándose un mínimo de 25 puntos para 
tener derecho a actuar en el ejercicio si
guiente. .

La suma total de los puntos obtenidos 
en cada un'Q. de los ejercicios será el 
resultado final y la que determine el or
den fie mayor a menor puntuación, has
ta cubrir las 114 plazas, quedando eli
minados definitivamente los opositores 
no comprendidos dentro de las mismas.

Art. 8.° Los opositores que sean nom
brados Alumnos - Aspirantes a Oficiales 
del Cuerpo Especial de Prisiones efectua
rán en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios un curso de nueve meses, dividi
dos en dos períodos de cuatro y cinco 
meses de duración, respectivamente, con 
arreglo a las norfnas y programas que 
se fijen poi el Consejo Rector de la  mis-
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m o. El primer periodo, de carácter pura
mente teórico, comprenderá ,las 'asigna
turas siguientes: Etica y DereChó Na tu
mi; Apologética. Psicología Normal y Pa
tológica. Penologla y procedimiento Ju 
dicial, Pedagogía Correccional, Higiene 
Penitenciaria y Responsabilidad Profe
sional. '

El segundo, teórico-práctico, se hará si
multáneamente en la citada Escuela y en 
los Establecimientos Penitenciarios de 
Madrid. Én la primera cursarán: Legis
lación y Prácticas penitenciarias. Conta
bilidad de Prisiones, Trabajas Penitem 
ciarlos, Identificación y .Dactiloscopia. En. 
la* Prisiones practicarán todos los ser
vicios técnicos y burocráticos para capa
citarse prácticamente en las . funciones 
encomendadas a  las oficinas de Régimen, 
Administración, Identificación, etc., así 
como también en los Talleres Peniten
ciarios y G ranjas Agríc&as.

Art. 9.°. Los Directores de las Prisio
nes en las que se efectúen las prácti
cas del segundo período rem itirán al Di
rector de la Escuela de Estudios.. Peni
tenciarios certificaciones : individúale^ de 
la aptitud y  capacidad que, a  su juicio, 
merezcan los Alumnos, que serán va.lo- 
radós de cero a dos puntos. Los Alumnos 
que en los exámenes de fin de curso no 
obtengan, con sujeción al Reglamento de 
1¿ tari-citada Escuela, la calificación de 
aprobado serán eliminados de la convo
ca tpria.

. Árt. 10, Los títulos de Enseñanza Uni
versitaria en cualquiera de sus Faculta
des y los de Enseñanza profesional co
rrespondientes a Perito Industrial, Agríco
la, Quimico, Textil, Mecánico, Electricis
ta . y Mercantil se estim arán. como mé
rito  especial, y a tal efecto se otorgarán 
cuatro puntos a los que posean un título 
facultativo y tres a los de titulo profe
sional fde alguno de los Peritajes mencio^ 
nados, sobre el total, de los que obtuvie
ren en la oposición.

Con tres puntos serán mejorados igual
mente los que acrediten poseer, previo 
examen, uno de los idiomas francés,' in 
glés o alemán, '

Art; 1L La suma de. 2a puntuación Ob
tenida en el curso, incrementada con la 
d e : los Directores de las Prisiones y, en  
su caso, con las que señala, el articulo 
anterior, determ inará el orden de prefe
rencia para la provisión d e . las vacantes 
existentes y las que se vayan produciem 
do hasta 114, así como para la oolocación 
escalafonaria en el Cuerpo.

Art, 12. Los Alumnos-Aspirantes a Ofi
cia’, es del Cuerpo Especial dé Prisiones, 
durante su permanencia en lá Escuela de 
Estudios Penitenciarios, no tendrán de
recho 'a l percibo de cantidad alguná por 
taL concepto '

lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.'

Dios guarde a V. £  muchos años.
Madrid; 28 de marzo de 1953—-Por de

legación, R. Oreja. • ~
limo. Sr Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 

que se dan instrucciones para la 
celebración de conciertos con las empresas 

de transportes de viajeros y mercan
cías para el pago del Impuesto sobre 
los Transportes interiores, de la Contribu

ción de Usos y Consumos.

ílrno. S r .: - Como consecuehcia de la, li
bertad de venta del gas-oil han desapa
recido los cupos de este carburante que 
tenían señalados las empresas de trans- ■ 
portes, y por tanto, la base para la fija
ción de los conciertos para el pago del 
impuesto sobre los Transportes interio

res, que se habían, establecido por la Or
den ministerial,de 23 de diciembre de 1849 
v Orden, ministerial comunicada dé 19 de 
julio de 1950 Y con el fin de arbitrar una 
fórmula que permita el mantenimiento 
del régimen de. conciertos admitido por el 
Reglamento del Impuesto, y solicitado rei
teradamente por una gran mayoría de es
tos contribuyentes a través del Sindicato, 
Nacional efi que se hallan encuadrados, 
resulta aconsejable, én beneficio de aqué
llos, y en defensa de los intereses ’del Te
soro, que el sistema -que se establézca se 
halle, directamente relacionado con el cos
te del transporte. .

Hará lograr esta finalidad deben conju
garse los Tactores qué influyen en el eos-' 
te, lógicamente relacionados con-los pro
ductos del ■ transporte que constituyen .la 
base del impuesto, tales como los reco-' 
rridos anuales, potencia del motor y ren
dimiento del carburante, calculados sobre 
100 kilómetros; cuyo producto aritm éti
co, multiplicado por el coste del carbu
rante estimado en relación con e l im
puesto actual que grava la gasolina, da 
como resultado la ^cüota anual del con
cierto, aumentándose aquél multiplicando, 
en.los casos de transporte dé viajeros, con 
un coeficiente, que representa, el Seguro 
Obligatorio, simplificando de esta forma 
la p a r te , adm inistrativa de las empresas 
en el aspecto fiscal.

En su consecuencia, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de 26 de julio 06,1936,

, ha tenido, a bien dictar'-las-siguientes nor
mas:.

,1. Empresas que. pueden acogerse al 
régimen de conciertos.

Las. empresas: de transportes de viajé- 
ros , y ..mercancías, que utilicen -vehículos 
accionados, por motof que empleen ciarr 
bprantf distinto dé la gasolina y  circulen 
por carretera y cáminos públicos sin me
dios fijos d e  captación de energía, podrán 
acogerse al régimen de concierto para el 
pago de este impuesto, con arreglo a  la 
autorización reconocida por eí artículo 14 
del Reglamento, del impuesto, siempre que

acepten las condiciones que se establecen 
en la presente Orden. . . .

Podrán acogerse a este régimen las Em
presas siguientes:

I) De transportes de mercancías por 
carretera, que se detallan a continuación:

a) Servicios discrecionales de transpor
tes de mercancías coh radio de acción 
provincial, o sea dentro de la provincia 
a que pertenezca ' la localidad. señalada 
como residencia del vehículo, pudiendo 
circular fuera de los límites señalados 
siempre que el radio dé acción. fuerR de 
su provincia no exceda de 50 kilómetros 
a contar de la expresada localidad y  se 
hallen reg lam en tariam en te  autorizados 
para estos viajes.

b) Servicios discrecionales de transpor
tes de mercancías con radio de acción co
marcal, que permitirá la circulación por 
la provincia en que se concierte y sus li
mítrofes, con la misma condición de ha
llarse reglamentariamente autorizadas pa
ra esta circulación.

q) Con rad io .de acción nacional, con 
arreglo a la autorización que le haya sido 
concedida por el Organismo competente.

II) De transportes de viajeros y mer
cancías, o solafnente de viajeros, que s& 
expresan a continuación:

d); Servicios- regulares y servicios de 
ferias, fiestas, mercados y romerías, con 
itinerario fijo señalado eh la autorización 
correspondiente. ,

e) Servicios discrecionales de viajeros.
f> Servicios de tráfico turístico por

Agencias de viajes o por cuenta -de las 
mismas. ,

2.a • Bas‘e impositiva y cuota del con- 
cierto. '

La basé del concierto se establecerá, en
Grupo a) Servicios . discrecionales de 

transporté de mercancías con radio pro1 
vincial.' ; ;

Grupo b) Idem id. con radio de acción 
comarcal.

Grupó c) Idem id. con radio de acción 
nacional, con arreglo a la s i g u i e n t e »  
fórm ula; " ■ • - '

Km. recorrido anual x 0,90 x potencia fiscal motor'
. Base i mpos i t i va - - — — :----- -----~ — ------- -------

. . . 100

fórmula que .equivale, al., consumo anual 
aproximado de carburante referido al gas- 
oil. con el significado.siguiente.:' 

Kilómetros de recorrido.—El.' señalado 
en las- tarjetas o autorizaciones, concedi
das por el Ministerio de Obras Públicas, 
y en. su defecto, se estimarán como reco^ 
rridos los siguientes:

Pára los del grupo a), 18>200 kilóme^ 
tros anuales,, a razón de 350 semanales. .. .«

Para los del grupo b l 26.000^.kilóme
tros anuales, a razón dé 500-semanales.

Para los del grupo c>, 39.000 kilóme
tros anuales. a razón de 750 semanales.

Potencia fiscal deV motor.—La que, co
rresponda con .arreglo .a la Patente Na
cional, de Circulación,

Los servicios de transporte de merean- * 
cías, con concesión provisional de Obras 
Públicas, se concertarán con arreglo a  los 
kilómetros de recorrido, según se trate de 
recorridos provinciales, comarcales o na
cionales que se fijan a los referidos ser
vicios en los apartados anteriores.

En caso de pasar a ser regulares, con 
itinerario y calendario determinado en la 
copcesión, se fijará el número de kilóme
tros dé recorrido'que éfectúe el coche, se
gún dicha concesión,-tanto eh ,lúa como ¿n 
vuelta. 'V  .

La cuota a satisfacer se- entenderá en 
la forma siguiente:. ' :

.Cuota == base x 3 pesetas. • -.

. La' base se hallará con arreglo a . í á  
fórmula explicada anteriormente. . v 

Grupo-d> Servicios regulares y de fe
rias, fiestas,' mercados y romerías con iti
nerario fijo, de viajeros y mercancías o 
solamente de viájerós. V

Grupo; e) Servjcios discrecionales' da 
viajeros.

Grupo f) Servicios de tráfico turístico. 
En estos grupos la fórmula para la fi

jación de la base tributaria se establece* 
rá según se expresa:

"Km. de. recorrido anual x 0,90 x potencia fiscal-del motor 
Base =  .. ,.v ,.— •

' -  - .' • 100 '

cuya, determinación se efectuará en la for
ma siguiente:

Kilométros de recorrido áiiual.—El qué 
figura éñ la autorización expedida-por el 
organismo' competente. En servicios dis
crecionales se Computarán 10.400 kilóme
tros anuales; a  ra z o n  de 200 kilómetros

semáriales. Tratándose de tráfico turístico, 
el recorrido ahual sé fijará én 50.000 ki
lómetros.

^Potencia fiscal del motor.—Se estimará 
en la forma explicada para los grupos.a), 
b) y c).
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La cuota se filará con arreglo a la 
fórmula siguiente:

Cuota — base * 3,30 pesetas.
La base se establecerá en la forma ex

plicada anteriormente.
En la cuota establecida conforme a lo 

dispuesto en este apartado están compren
didos él impuesto de transportes y los im
puestos unificados en aquél a que se re
fiere el articulo 35 v siguientes del Re
glamento de 26 de julio de 1946 v el ar
tículo primero de la Ley de 30 de diciem
bre de 1944 y Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1945.

La distribución- de estos ingresos entre 
los distintos partícipes del mismo se efec
tuará, con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 96 del citado Reglamento.

3.a Solicitud de conciertos.

Los conciertos ’ podrán solicitarse indi
vidualmente por cada Empresa .y por ca
da uno de los coches que posea acciona
dos por gas-oil. cuando se trate de mer
cancías. v por cada uno o  concesión, cuan
do se refiera p viajeros, detallando los da
tos correspondientes a cada coch e ...........

A la petición de conciertos se unirán las 
autorizaciones originales,. t a r j e  ta  s de 
transportes, la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles o  una declaración 
jurada de la potencia fiscal que figure en 
ella.

lSi las Empresas de servicios regulares 
de transportes de viajeros tuvieran asig
nado‘ en la concesión a la misma línea o 
itinerario fijo más de un vehículo, se to
mará corno báse para el concierto el de 
mayor potencia de motor o el promedio 
de ios dos del que la tenga más elevada. 
Tratándose de itinerarios . discrecionales, 
eacUo coche habrá-de ser objeto de con
cierto especial.

La solicitud del concierto se ajustará 
al modelo número uno, que se detalla al 
final.

Los vehículos que efectúen servicios dis
crecionales de transportes de viajéros aco
gidos a este régimen para el pago, del im
puesto deberán llevar inexcusablemente 
la tarjeta del imnuesto en sitio visible, 
en la que conste el servicio por el que se 
satisface.

4.-* Conciertos provisionales y definitivos.

Una vez solicitados los conciertos, la 
Administración los pasará a la inspección 
para comprobación e informe, procedían- ' 
dose por la Administración a practicar la 
liquidación correspondiente y su notifica
ción a la empresa autorizada, considerán
dose como definitivo el concierto estable
cido: en esta forma, siempre que los datos 
que han servido de base sean ciertos y no 
ha van sufrido variación alguna

Si por dificultades en la comprobación 
inmediata de datos por parte de la Ins
pección resultare aconsejable a juicro de 
la Administración, con. el fin de no. demo
rar la recaudáción de las cuotas, liquidar 
con arreglo a los facilitados ñor la Em
presa, el concierto tendrá carácter provi

sional hasta que se realice la comproba
ción, en cuyo momento se transformará 
en definitivo, con las limitaciones antes 
señaladas

Si como consecuencia de la comoroba- 
ción resultare uña'liquidación complemen
taria, se comunicará al interesado para 
ingreso de las diferencias. Estas diferen
cias no llevarán penalidad alguna, siem
pre que los datos facilitados por la Em
presa. resulten exactas, reconociéndose al 
actuario la participación reglamentaria en 
las cuotas descubiertas.

Si en el transcurso de la. vigencia del 
concierto sufrieran variación los datos que 
sirvieron de base para su fijación como 
consecuencia de aumento en el itinerario 
autorizado o variación de .la potencia fis
cal del motor, la Empresa deberá comuni
carlo a la Administración para la fija 
ción de la nueva cuota que corresponda 
satisfacer.

Los conciertos tendrán como duración 
el ejercicio, económico para que se esta
blezcan. y una vez considerados corno de
finitivos no serán revisadles, salvo los 
casos a que .se refieren los párrafos ante
riores. quedando el contribuyente releva
do de toda responsabilidad tributaria una 
vez ingresada la cuota señalada.

5.a- Cüañtiá e ingreso de los conciertos.

Se consideran como da mayor cuantía 
los conciertos cuya cuota exceda de 5.000 
pesetas, y de menor cuantía, los restan
tes, siendo de la competencia de la Direc
ción General de la Contribución de Usos 
y Consumos la aprobación de los de ma
yor cuantía.

Los conciertos de cuantía inferior a 
1000 pesetas se. ingresarán de. una sola 
vez dentro, del mes siguiente a su apro
bación. Los comprendidos entre 1.000 y 
5.000 pesetas, inclusive, se ingresarán en 
<*1 segundo mes del primero y segundo, se
mestres, y los superiores * 5.000 pesetas, 
en el segundo mes de cada trimestre na
tural. En el año actual, ’ los plazos se en
tenderán modificados conforme a lo dis
puesto en la norma novena.

6.a Aplicación de este régimen a las pla
zas de Ceuta, Metilla e Islas Cana
rias e incluso pará los vehículos'con 
motor de gasolina. .

Está régimen de conciertos será aplica
ble en la-misma forma y condiciones que 
anteriormente se expresan en las Islas- 
Canarias y plazas de Ceuta .y Melilla, sin 
más v«ración aue para fijar el precio de 
los referidos conciertos multiplicar la ba
se por 1.50 pesetas en lugar de 3 pesetas 
para mercancías, y 1.65 pesetas, para via
jeros, en lugár de 3.30 pesetas, atendien
do a ser más reducido el territorio/ en .aue 
se realiza el transporte en las islas y pla
zas indicadas.

No estaádo. gravada la. gasolina en las 
islas y  plazas mencionadas, loá transpor
tes realizados en vehículos con motor que 
empleen este carburante Dodrán también 
acogerse a este régimen de concierto, ñero 
la base re determinará entonces por la
cicnUjant*** fnrrm ila  • ‘

Km. de recorrido anual x potencia fiscal x 1,30 
Base   ■ -  -  —:— — — —■— — — r—  ---------------

 100

y por consiguiente, la cuota se obtendrá 
multiplicando esta base por 1,50 pesetas 
para los .servicios de transporte de mer
cancías y 1,65 para los de viajeros.

7.a Conciertos con Empresas de servicios 
regulares de viajeros que se hallen 
autorizadas pata utilizar indistin
tamente coches con motor de gas- 
oil y ooches con motor^de gasolina:

El -concierto se . .establecerá liquidando 
el impuesto que corresponda a los coches

con motor de gas-oil en la forma expues
ta en los apartados anteriores. Si duran
te el ejercicio la Bmpres?» utilizara los 
coches con motor de gasolina, lo pondrá 
en conóeísniento de la Delegación de Ha
cienda por medio de oficio certificado en 
él que- indique las causas que determinar 
ron el empleo de estos vehículos La co
pia o duplicado de estos ofic ’os será pre
sentada a 1* Policía de Tráfico de ruta 
p a las fuerzas de la Guardia Civil míe 
harán constar al dorso la fecha'que el

vehículo ha sido utilizado y el número de 
la matrícula. Sí esta utilización durare 
varios días consecutivos se estampará es
ta diligencia cada día que el vehículo 
utilizada

Las Empresas que se encuentren en e s - ’ 
te caso podrán solicitar‘de la Delegación 
de Hacienda la devolución del impuesto 
correspondiente a los días en que utiliza- 

‘ ren los vehículos accionados con gasoli
na. que se acordará por dichas oficinas 
proporcionalmente fl los días en que di
chos vehículos fueron utilizados, sin. quer 
la devolución pueda exceder en ningún 
caso del 50 por 100 del importa del con- 
cierto.

Para que estas devoluciones puedan 
acordarse será inexcusable la justificación 
de los siguientes extremos:

1.° Que en la solicitud del concierto 
y en la autorización de Obras Públicas 
coñste. de manera fehaciente, que puede 
utilizar en el servicio vehículos que uti
licen, la gasolina como carburante.

2y  Que a la solicitud se acompañen 
los duplicados o copias de los oficios r e - . 
mitidos a la Delegación de Hacienda, con 
las diligencias al dorso de haba* sido uti
lizado el vehículo de gasolina en la forma 
expuesta en el segundo párrafo de esta 
norma,.

3.ü Acompañar la carta de pago del 
ingreso en el Tesoro del ,importe del con
cierto.

Estas devoluciones habrán de. solicitar
se dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del ejercicio en que rigió el 
coh cierto.

8.a Condiciones qxie habrán de cumplir
las Empresas de transportes que no 
concierten.

Las Empresas de viajeros y de mercan
cías que no se acojan al régimen de con
ciertos establecido por la presénte Orden 
quedarán sujetas a los preceptos del Re
glamento de este impuesto relativos a ho
jas de ruta, libros de transportes, decla
raciones, etc., y las de viajeros habrán de 
dp utilizar forzosamente los billetes regla-' 
mentarlos, que habrán de serles facilita-* 
dos a través del Sindicato Nacional de 
Transportes o de sus dependencias, sin 
lo cual no tendrán validez alguna, incu
rriendo en las responsabilidades que se
ñalan las disposiciones vigentes las. Em
presas que no cumplan este requisito.

9.a Plazo para solicitar el concierto.

Las Empresas afectadas por la presente. 
Orden que deseen acogerse al régimen de, 
concierto habrán de solicitarlo de la Due-> 
legación o Subdelegación de Hacienda res
pectiva antes del día 30 de abril próximo.

Por excepción, los ingresos de los con
ciertos en este primer año de la implan
tación de este sistema se efectuarán en ¿ós 
plazos siguientes:

a) Inferiores a 1.000 pesetas, en la fe
cha señalada en la norma quinta,

b) Desde 1.000 a 5.00H pesetas, la mi
tad del importe antes de fin de junio.prów 1 
xim o; el resto, en el mes de. octubre si
guiente. . ' ¡ *

c) Superiores a 5.Ó00 pesetas, el 50 por 
100 antes de fin de junio, un 25 por 100 
en el mes de agosto y el 25 por 100: re$-v 
tante en el mes. de noviembre siguiente.

10.1 Se autoriza a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
para dictar las instrucciones pertinentes * 
para desarrollo de la presente Orden.

Lo aue comunico a V. I. para su cono
cimiento. •

Dios guarde a v. I. mufchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1953.

GOMEZ DE LLANO

rimo Sr. Director general de la Contri- 
’ bución de' U'sos y Consumos. 
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ANEXO U S  h

Modelo m'im. 1 de solicitud de concierto 
para el payo dei Impuesto sobre ios trans
portes interiores, correspondientes-a la Or*

/  den ministerial de 21 de mar*.n de 1953

(Anverso)"

a l a  h a c ie n d a  p u b l i c a  r

*
Él Cine suscribe, don .................. .................................................. ....................... ........... :.;r.;...................................... ....................... ........... , COflO#

represen tan te  de la Empresa de transportes de viajerGsCiRS ° ° n i t ín í™rio variable ......................................  «»■.-.

dtciata bajo juramento que ios siguientes datos son exactos:

FteCOrHdO: Desde , ............................... .................... .Mr , — «¿ ...........  a ;............... ............. r.;r..,vn.........................

K ilóm etros .. ...............................................             ?

Autorización de tran spo rtista  concedida por ..... . ...... . ......................................................................  tv;....... ............

según ta r je ta  de fecha ............... de ...................................... ........... ...........  de..195....... , con número  ..................    de i»

categoría’ . , ......................... .............., que se ácórnpafia a la presente.

Coche que u tiliza : M arca ..............................     . . .  r¡:.v,..., m atrícula......  r.^.-.r.rr;-................. ...nr

Potencia fiscal .........................     H. P.

Número del m otor     núm ero del c h a s is ............................................... .t.7 í . .rr;.»s

Toneladas^ autorizadas ...............................       , viajemos autorizados  . .  ..r.,»................i

Im porte de la P aten te  satisfecha en el sem estre an te r io r ........ ........................................................................ ........... ....... .

• Domicilio de la Em presa: Oficinas ^ ® a d e .................................    num ero      piso  -rri

G a rag e : de .. . ..........................................  núm ero  -.-7

Asimismo hago constar que solicito concertarm e para  el pago del im puesto de T ransportes en las condiciones fijadas en láC 

C fdeñ m inisterial de 2 1  de marzo de 1953, comprometiéndom e a declarar a la Hacienda toda modificación que introduzca duran*

te el ejercicio económico de .....................   p a ra  el-qué Solicito el concierto en-el recorrido é itinerario  declarado y en la potencia

ñScai del rhotor dél coche, quedando apercibldo.de que en caso con trario  seré sancionado corno defraudador.

En él caso de ser Inexactos los datos facilitados por él in teresado y que han servido de báse para ios conciertos, se aúrnefi- 

taró, su precio en proporción a la  Im portancia dei e rtó r o dé lá ocultación, sin perjuicio de la responsabilidad en que Incurran* 

V para qué conste, firmo la presente en  .......................     a ................. d e ......................................: , dé 195...... ¿
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Sisme Anexo núm 1 «Reverso de Ja solicitud de concierto)

INSPECCION DE HACIENDA

Dr: l a

PROVINCIA DE  .....................

Sr. Inspector J e fe :

Personado el Inspector Que suscribe en el domicilio de la Empresa para comprobar los datos de la anterior' solicitud de 
concierto.

Resu lta:

l.u Que el número de kilómetros de recorrido que deben estimarse para la fijación del concierto es de ...................... ...........
con arreglo a .................................... '......................................................   ’ .;............... ................................................................................................................................

2' Que la potencia fiscal del. coche  .................................    !..............   , .....................

matrícula .......................................     es de    R P. con arreglo a .............................  ......

3.° Que tratándose de un servicio de  - la fórmula de liquidación que procede aplicar es la siguiente:
mercancía»

Recorrido anual Potencia fiscal Coeficientes

..........................  Km  x  H. P. x...... ...................
Cuota -  -------    —----------------- ------------------------------------------ ------------------- ------ ¡—  =

100

Debiendo pasar a la Administración de Rentas (Sección de Usos y Consumos! para la ratificación o rectificación de la an
terior liquidación. ,

V. s .v no obstante, acordará.
E n ,   t í í ,   .....    a...........  de  ............. i    de 195.,,.,#

Ei Inspector,

Conforme :
Él Inspector Jefe,

ADM INISTRAClON DE RENTAS PUBLICAS '

DÉ  ................................................................. ;......... .

Sr, A d m in is tra d o r :
•a»

Examinada la anterior liquidación, el Jefe del Negociado q Ué suscribe propone    ...... r . <tfzn trr*
debiendo sér* IhtefVéftidá $  n o tificad a asta  liquidación a l  interesado, y caso  de co n fo rm id ad , co n sid e ra rla  crtmo d e f in itiv a ,-

Én  .....................    a   ele     de 195.,,,..
Ei «jefe dei Negociado,

El Adm in istrad or,

Intervenido, . . Notificado, Contraido,

( F echa )
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ANEXO n º 2

De la Orden m inisterial de 21 de marzo de 1953

C O N T R I B U C I O N  D E U S O S  Y C O N S U M O S  

Impuestos sobre los transportes interiores

Tarjeta justificante del concierto de la Empresa ....................................................     por el año...... ..................................

(
para pago del Impuesto por servicio de alquiler, por asiento, por cuenta de una Agencia de Viajes, del coche matricula .....................

. . . . .  .          ... . .   . ,   ..............

ANEXO n.º 3 

De la Orden ministerial de 21 de marzo de 1953

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S  

Impuesto sobre los transportes Interiores

T arjeta justificante del pago del Impuesto.

La Empresa  ......      ......v.r...........

há satisfecho la cantidad de  ! .... para pago del Impuesto por servicios discrecionales de alqui

ler por coche completo.

Esta tarjeta no faculta para practica!* tráfico turístico por cuenta de una Agencia de Viajes ni para realizar éstos cobrando 

por asiento. ^

ORDEN de 23 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la clasificación, a los 
efectos del impuesto, de tres explosivos 
nuevos fabricados por la Unión  
Española de Explosivos, S. A. 

Ilmo. S r .: Vista la instancia de la 
Unión Española de Explosivos, S. A., en 
la que solicita la clasificación, a. los efec
tos fiscales, de los explosivos de su fabri
cación denominados «Goma ID»-Goma 
número 1 especial incongelable; «Dina
mita 2D»- Dinamita especial negra incon
gelable, y «Dinamita 3C»-dinam ita núme
ro 3 incongelable;

Resultando que tomadas las tres mues
tras de cada uno de los explosivos enu
merados en la forma prevista en el Re
glamento vigente, fué remitida una de 
cada explosivo al Laboratorio Químico- 
Industrial de la Escuela Espeoial de In
genieros de Minas para la realización del 
análisis químico, quedando o tra 'en  la fá
brica que la Unión Española de Explosi
vos tiene en Humera (Pozuelo de Alar- 
cón) para practicar los ensayos de poten
cia, ya que a juicio del Ingeniero.de Mi
nas afecto a esta Dirección General y 
encargado del servicio la dicha fábrica 
cuenta con. los elementos precisos para 
efectuar los ensayos de que se t r a t a ;

Resultahdo que los análisis químicos 
practicados en el Laboratorio de referen
cia, según el- certificado, que se. incluye, 
han dado los resultados siguientes t.

«Goma 1D»-Goma número 1 especial 
incongelable

Tanto
por

ciento

Nitroglicerina .......................  49,48
Nitroglicol ..............................   21.02
Nitrocelulosa ...................................  4,17
Nitrato amónico .............................. 23,01
Celulosa  .......................    2,32

«Dinamita 2D»-Dinamita especial negra 
incongelable

Tanto
por

ciento

Nitroglicerina .......tt.ttt; .   16.80
Nitroglicol ...................... .,...............  7,20
Nitrato dé sosa ...............................  61.98
Carbón .................................   14,02

«Dinamita 3C »-D inam ia número 3 
incongelable

Tanto
por

ciento

Nitroglicerina   15,78
Nitroglicol .....  -. .. 8,75
Nitrato de sosa .............  <. 65,49
Carbón  .............   11,98

Resultando que los promedios de los en
sanchamientos obtenidos en los ensayos 
por el método de los bloques de plomo, 
según se hace constar en el acta levan

tada al efecto y que suscribe el Ingenie
ro designado por la Dirección General de 

.la Contribución de Usos y Consumos y 
el nombrado por la Sociedad interesada, 
fueron los siguientes:

«Goma 1D»-Goma número 1 Especial 
incongelable

Centímetros
cúbicos

10 gramos de muestra ..........  459,95
Explosivo tipo ..........................  167,45

«Dinamita 2D»- Dinamita especial negra 
 incongelable

Centímetros 
 cúbicos

10 gramos de muestra —r.T;v. 179,45
Explosivo tipo ........    166,95

«Dinamita 3C»- Dinamita número 3 
incongelable

Centímetros
cúbicos

10 gramos de muestra 1.28,20
Explosivo tipo .........................  166,20

Considerando que se han cu molido to
dos los trám ites determinados en el Re
glamento del impuesto sobre la pólvora
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y mezclas explosivas, aprobado por De
creto de 8 de febrero de 1946, para la cla
sificación de los explosivos enumerados, 
y que los ensanchamientos en los bloques 
de piorno en relación con el explosivo 
tipo fueron inferiores a los de éste en el 
denominado «Dinamita 3C» - Dinamita nú
mero 3 incongelable; superiores,»sin lle
gar al duplo, en el caso de la «Dinami
ta 2D»-Dinamita especial negra inconge
lable, y superiores al duplo, en el de la 
«Goma ID »-Gom a número 1 especial in
congelable,

Este Ministerio, en vista de todo lo ex
puesto, ha tenido a bien disponer que los 
explosivos expresados, cuya composición 
química se reseña anteriormente, se cla
sifiquen, a los efectos del impuesto, como 
sigue:

«Goma ID »-Gom a número 1 especial 
incongelable.—Clasificación: Explosivo de 
gran potencia.

«Dinamita 2D»-.Dinamita especial ne
gra incongelable.—Clasificación: Explosi
vo de media potencia.

«Dinamita 3C»-Dinamita número 3 in
congelable. — Clasificación : Explosivo de 
baja potencia.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1953.—Por de

legación Santiago Basanta.
limo. Sr, Director general de la Contri

bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 

que se prorroga el plazo de la convoca
toria para tomar parte en el concurso 
de antigüedad para la provisión en pro
piedad de plazas de la plantilla del Cuer
po de Médicos titulares (A . P. D ) .
Excmo. Sr.: Expirado el plazo de con

vocatoria para solicitar tomar parte en 
el concurso de antigüedad dispuesto por 
Orden ministerial de 30 de octubre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de noviembre siguiente; para pro
visión en propiedad de plazas de Médicos 
titulares o de Asistencia Pública Domi
ciliaria, quyo plazo terminó el día 17 del 
actual, y habiendo quedado aun un nú
mero considerable de Médicos pertenecien
tes' al citado Cuerpo que por diversas cau
sas justificadas no han podido concurrir 

* con su instancia y documentación comple
mentaria a la convocatoria de qué se 
trata; y como, por otra parte, se hace pre
ciso rectificar algunos de los anuncios 
comprendidos en la relación de plazas a 
proveer eh la convocatoria expresada, con 
motivo de peticiones recibidas con poste
rioridad a la inserción, de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
,10 de febrero del corriente año y 6 del 
mes actual,

Este Ministerio, en armonía con lo ex
puesto, ha tenido a bien disponer:

X *  Se prorroga el plazo de convocato
ria .para tomar parte en el concurso ̂ de 
•antigüedad anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de febre
ro del corriente año, para provisión en 
propiedad de plazas de la plantilla del 

k Cuerjpo de Médicos titulares (A. P. D.) por 
¡ quince días más, gue empezarán a con- 
[ tarse desde el siguiente al de publicación 
í de la presente Orden en el BOLETIN 
: OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ate- 
' nerse los solicitantes a las normas con

tenidas en la Orden de convocatoria de 
que" se "trata.

2.° Queda rectificado ¿1 anuncio de las 
siguientes plazas:

Vinaroz, distrito segundo (Castellón);se
gunda; debe decir: Viiiarcz, distrito pri
mero. (Castellón), segunda categoría.

: ~ La Rinconada, distrito segundo- (Sevi- 
: üa),-segunda;- débe decir; La Rinconada,

distrito primero (Sevilla); segunda -cate
goría

Puebla de Sanabria y agregados, distri
to único (Zamora;, tercera. Es plaaa de 
segunda categoría.

3.° Queda anulado el anuncio de las 
siguientes plazas:

Teba, distrito tercero (Málaga),.primera. 
" Cuevas de San Marcos, distrito segun
do (Málaga;, segunda.

4.° So incorporan a la ..convocatoria de 
que se trata/ las siguientes plazas:

Albuñol, distrito primero (Granada), 
primera,

Alhendin, distrito único (Granada), pri
mera.

Loja, distrito sexto, «Zagra» (Granada), 
primera.

Puebla de Don Fadrique, distrito segun
do (Granada), primera

Lo comunico a V. B. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3o de. marzo de 1953.—P. D.r Pe

dro F Valladares.
Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de febrero de 1953, conjunta 

 de ambos Departamentos, por la que 
se aprueba el Plan Coordinado de Obras 
de la Zona Alta de Vegas de la cuenca 
del Guadalquivir en la provincia de 
Jaén, elaborado por la Comisión Téc
nica Mixta.
limos. Sres: La Comisión Técnica Mix

ta designada en la forma que determi
na el artículo 10 del Decreto de 21 de 
marzo de 1952, ha elaborado el Plan 
Coordinado de Obras de la Zona Alta de 
Vegas de la cuenca del Guadalquivir en 
la provincia de Jaén, en el que se estu
dian con absoluta uniformidad de cri
terio los distintos extremos que dicho 
Plan comprende, de acuerdo, -con lo es
tablecido en el artículo 8.° de la Ley de 
21 de abril de 1949.

En consecuencia, procede que-los-M i
nisterios de Obras Públicas y de Agri
cultura presten su aprobación & dicho 
Plan 'Coordinado, dándose así cumpli
miento a lo que dispone el citado artícu
lo 8.o de la Ley, de quedar aprobadas las 
actas de las reuniones de la Comisión 
para el caso, como el presente, en-que 
él dictamen se emite con el acuerdo uná
nime de sus miembros.

En virtud de lo expuesto, los Ministe
rios de Obras Públicas y de Agricultura, 
conjuntamente, disponen: .

CAPITULO PRIMERO
Aprobación del Plan Coordinado de Obras 
elaborado por la Comisión Técnica Mixta

Artículo L° Se aprueba el Plan Coor
dinado de Obras para la transformación 
en regadío y colonización de la Zona Al
ta de Vegas de la cuenca del Guadal
quivir en la provincia de Jaén, redacta
do por la Comisión Técnica Mixta de
signada con arreglo a la que disponen 
los artículos 8.° de la Ley de 21 de abril 
de 1949 y ió del Decreto .de 21 de marzo 
de 1952.

Para el desarrollo del mencionado Plan 
Coordinado de Obras se fijan las direc
trices fundamentales siguientes:
I.— D elim itac ión  defin itiva  de la  zona t

DIVISIÓN EN SECTORES
La Zona Alta de Vegas de la cuenca 

del Guadalquivir en la provincia de Jaén, 
con una superficie total dominada de 3.599 
hectáreas 97 áreas, queda definida por la 
agrupación de los siguientes sectores: 

Sector I.—Terrenos de la margen dere
cha del río Guadalquivir, dominados por 
los canales que se inician en la -estación

elevadora situada en las proximidades 
del cortijo «Del Derramadero» y finali
zan: el alto, en las proximidades del 
Cortijo «Los Mochuelos», y el bajo. en. 
el arroyo del Barranco. Extensión tola i 
dominada, 394,23 hectáreas.

Sector II.—Terrenos de la margen iz
quierda del Guadalquivir dominados por 
los canales que se inician en la estación 
elevadora situada en las proximidades 
del cortijo de «Rojil» v terminan: el 
alto, en las cercanías ce Mogón, y el 
bajo, en las proximidades de Santo To
mé. Extensión total dominada de 301.08 
hectáreas, ,

Sector III.—Terrenos d? la margen iz
quierda del Guadalquivir, dominados por 
el-canal que se inicia en la estación ele
vadora situada en las proximidades de 
Santo Tomé y termina eií el río de la 
Vega. Extensión t o t a l  dominada de 
270,36 hectáreas.

Sector IV.—Terrenos de la margen de
recha- del Guadalquivir, dominados por 
el canal que se inicia en la estación ele
vadora situada en las proxiínidades del 
límite de los términos municipales de 
Ubeda y Villacarrillo y termina en el 
arroyo Vadocortijo. Extensión total do
minada de 551,92 hectáreas.

Sector V.—Terrenos de La margen iz
quierda del Guadalquivir, dominados por 
el canal que se inicia en la estación ele
vadora situada en las inmediaciones del 
cortijo de Montiel y terminan: el alto, 
en e'* río de la Vega, y el bajo, en las 
proximidades del puente de la Cerrada. 
Extensión total dominada, 689,21 hectá
reas.

Sector VI.—-Terrenos de la margen de
recha del Guadalquivir, dominados por 
,el canal, que se inicia en la estación ele
vadora si tü a da en las proximidades del 
puente de la Cerrada, dentro del em
balse que se construirá en dicho. puente> 
y termina en las proximidádes del kiló
metro 11 de la carretera que enlaza por 
la margen derecha del Guadalquivir la 
carretera de Ubeda a Jódar con la <je 
Torreperojil a peal de Becerro. Extensión 
total dominada de 332,74 hectáreas

Sector VII.—Terrenos de la margen de
recha del Guadalquivir, dominados por. 
el canal-que se imeia en- ¡lar estación ele
vadora situada en las inmediaciones del 
cortijo «puente de lá Reina», unos mil 
metros agua? arriba de la desembocadu
ra dél río Guadiana Menor, y termina 
en. el. meandro qué forma el Guadalquivir 
en. las "proximidades del cortijo de «La  
Herradura». Extensión total dominada de 
239,39 hectóreasL

Sector V III.—Terrenos de la margen 
derecha del Guadalquivir, dominados, por 
éí canal que se ipicia en la estación.le
vadora situada en la fihea cortijo d^ 
«La Herradura»,; dentro del embalse, de 
la presa de Doña Aldonza, y termina 

' únos 400 metros aguas arriba de la des
embocadura. dél río Jandulilla. Extensión 
total dominada de 270,17 hectáreas.

Sector IX, Terrenos d© la margen de
recha del Guadalquivir, dominados pol
los canales que se inician en el parti
dor situado en el cerro del Bafcaor y fina
lizan: el alto,, frente a la desemboca
dura del río Jandulilla, y el bajo, en las 
inmediaciones dél límite de los términos 
municipales- ñe Baeza y Ubeda. Exten
sión total dominada de 550,87 hectáreas:
II.—¿Supe r f ic ie s , regables y  n o  afectadas

POR LA TRANSFORMACIÓN
En los planos de los sectores que f i

guran en el Plan Coordinado de .Obras 
se delimitan las superficies regables y las 
que' no serán transformadas en regadío, 
bien por sus condiciones de suelo o topo
grafía, o . por. quedar inundadas por los 
embalses proyectados. En el cuadro que 
se inserta a continuación figuran para 
los distintos Sectores las superficies re
gables y las no afectadas por la trans
formación;;
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SECTORES

S U P E R F I C I E ,  H E C T A R E A S  
T O T A L

R e g a b l e

N O  R E G A B L E

Inundada 
por embalses

No apta y vías 
de comunicación

1 366,23 28.00 4 394.23
I I 281.70 __ 19 38 301,08

I I I 269.62 — 0,74 270,36
IV 465,27 33 75 52,90 551,92

V 567,63 \. 69,75 51,83 689.21
V I 299.00 — 33,74 332,74

V II 162,48 60,65 , 16,26 239,39
V IH 176,37 3032 63.48 270,17

I X 427,52 73,45 39,90 550,87

Total ............ 3.025,82 267,92 306,23 3.599,97

De la  superficie regable habrá que des
contar la ocupada por las acequias, des
agües 4v caminos que se proyectan en el 
Plan Coordinada de Obras para obtener 
la superficie útil de riego.

I I I .—O b r a s  q u e  i n t e g r a n  e l  P l a n

COORDINADO

Las obras comprendidas en el Plan 
Coordinado de Obras son la» enumeradas 
en la directriz segunda del artículo pri
mero del decreto de 21 de marzo de 
1952, con las siguientes adiciones corres- 
pendientes ál grupo de Grandes Obras 
Hidráulicas: '
• a)> Línea general de alta tensión para 
guminfstro de energía eléctrica a  las es
taciones elevadoras.

b) Red telefónica de enlace de las es
taciones elevadoras entre sí y con 1a re d . 
general.

IV » — A n t e p r o y e c t o  p o r  S e c t o r e s  d e  l a s

REDES DE ACEQUIAS, DESAGÜES Y  CAMINOS

Los trazados correspondientes a  las re
des de acequias, desagües y caminos de 
los disintos Sectores de la  Zona regable 
íiguran e n 'l t s  planos 3 al 6. ambos in 
clusive, del Plan Coordinado de Obras. 
Estos trazados responden al criterio que 
señala el artículo 20, párrafo segundo, de 
la  Ley de 21 de abril de 1949 de propor
cionar servicio a las unidades de tipo me
dio en que se supone parcelada la  total 
superficie útil regable, y a las convenien
cias técnicas y económicas de no estable
cer tomas directas de parcela en las ace
quias que conducen caudal superior a 
ocho módulos (asignándose al módulo un 
caudal en la red de 25 1/s.) y de aprove
ch ar los cauces de riego existentes que re- 
unen buenas condiciones.

P ara  la redacción de los correspondien
te s  proyectos, habrán de observarse las 
instrucciones siguientes:

a)'. S e  comprobarán las características 
de las acequias, desagües y caminos cons
truidos por los propietarios y que cons- 
t:t-i.iy¿n parte de las redes estudiadas en 
el Plan, Coordinado de Obras, estudiándo
se ' las mortificaciones que hayan, de in 
troducirse en dichos elementos.

b) S e  form ulará presupuesto por sepa
rado de las acequias, desagües y caminos 
incluidos en el Plan Coordinado de Obras 
que afecten exclusivamente a las tierras 
que hubieran sido transform adas en re
gadío, en virtud de concesiones adminis
trativas de aguas para el riego.

c) E l cálculo de las secciones de las 
acequias y desagües se hará de acuerdo 
con los caudales determ inados' para sus 
distintos -tramos en el Plan Coordinado 
de. Obras, y que íiguran en los anejos 
números 5 y 6.

d) Las acequias secundarias estarán 
constituidas por tramos prefabricados de 
hormigón, de sección semicircular, cuyes 
extremos, unidos mediante, dispositivos 
provistos de las correspondientes juntas, 
apoyarán, sobre soportes también prefa
bricados.

e) • Las rasantes de las acequias se tra
zarán de m anera que la lám ina de agua 
correspendiente al caudal necesario para 
el riego de la superficie situada aguas 
aba jo  de cada boquera, alcance en ésta 
unos 25 centím etros por encima del n i
vel del terreno, en el supuesto general 
de que dicha boquera esté situada en el 
punto, m ás alto de la parcela una vez 
realizados los trabajos de nivelación de 
tierras y de-desechar les terrenos cuyo 
riego resulte antieconómico por tener co
ta  excesiva. En otro caso, deberá estar 
25 centím etros por encima de la cota de 
este punto, aumentado en el nivel nece
sario para que el agua plegue desde la 
boquera.

f) ' Los desagües se abrirán en tierra con 
sección trapecial de base menor y cota 
ro ja  mínim as de 30 y 70 centímetros, res
pectivamente, provistos de maestras de 
hormigón en la* tangentes de entrada y 
salida de las curvas, cada 100 metros en 
los tram os rectos y en los puntos de con
fluencia. con objeto de conservar la sec
ción durante ias lim pias; con este mis
mo fin se revestirán de hormigón de mo
do continuo, la solera y los taludes, has
ta  30 centímetros por encima de la so
lera.

g) Los caminos de interés general pa
ra la zona tendrán las características que 
se señalan en las instrucciones vigentes 
del Ministerio de Obras Públicas; lo* de 
interés común, tendrán un ancho de cin
co metros entre aristas interiores de cu
neta o terraplén, y sólo en aquellos de 
corto recorrido podra reducirse su an
chura hasta 3,50 metros. é

h) Las obras de fábrica en las redes 
de acequias, desagües y caminos serán de- 
igual o parecido tipo para los elementos 
principales y secundarios, eligiendo los 
más apropiados entre los que figuran
los modelos oficiales de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y del Insti
tuto H acional.de Colonización.

i) Para asegurar la buena explotación 
de la zona regable, se proveerán a  lo 
largo de la* acequias, desagües y cami
nos, las servidumbres y zonas policía 
que a  continuación se ind ican : en las 
acequias que no dispongan de camino 
junto a  ellas,. se establecerá una servu 
dumbre de paso de 1,50 metros de an
chura a ambos lados de la obra., a con
tar desde el lím ite éxternb <je la zona 
ocupada, y si disponen de camino, se es
tablecerá en el lado opuesto a éste, una 
servidumbre ¿de la misma anchura; en 
los desagües, deberá quedar sometida a
la servidumbre de pa so y vertido de los

productos de limpia, una zona de dos me
tros a cada lado de ia arista superior, y. 
cuando e l . desagüe disponga de camino 
de servicio, se constituirá una servidum
bre de tres metros de anchura por el 
lado opuesto del camino.

A lo largo de los caminos, acequias y 
desagües, se establecerá una zona de po
licía qe 10 metros de anchura, pata cu
ya efectividad so redactará el oportuno 
Reglamento de policía y conservación.

V .— -C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  o b r a s  t e r m in a d a s

O EN CONSTRUCCIÓN

El Ministerio de Obras Pública* tiene 
terminado • el pantano del Tranco de 
Beas. La CJompañia concesionaria dé la 
presa de aprovechamiento hidroeléctrico 
de Doña Aldonza tiene en ejecución las 
obras de esta presa. Estas dos obras son 
de ' competencia de dicho Ministerio de 
Obras Públicas.

VI.—-R e l a c ió n  d e  l a s  o b r a s  d e l  P l a n  q u e

CORRESPONDEN A LOS M IN IST ER IO S DE O BRAS  
PÚBLICA S Y  DE A G RICU LTURA.— ORDEN Y  
RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LOS PRO
YECTOS DE LAS DISTINTAS OBRA DEL PLAN  

COORDINADO

En los anejos números 1 y 2 de la. pre
sente Orden figura la distribución de las 
obras del Plan Coordinado entre los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agricul
tura, según- el titulo cuarto de la  Ley 
de 21 de abril de 1949, así como las fe
cha* límites qe presentación de los pro
yectos y de terminación de las obras.

Los elementos principales de las redes 
de acequias, desagües y caminos estudia
dos por la Comisión Técnica M ixta, cuya 
ejecución corresponde al Ministerio de 
Obras Públicas, son los que se indican a 
continuación, resignados con lás notacio
nes coq que figuran en los planos 3 ftl 6, 
ambos inclusive, y en el anejo  núm. 7 del 
Plan Coordinado de Obrqs.

Sector, I .—Desagües D-I-6, D -I-H , DrL20, 
D-I-28 y D-I-34.

S ector  XI.—Desagüe* D-II-9, D-II-15 v 
D-ÍI-19.

S ector  IV.—Desagües D-IV-4-, D-TV-8, 
D-IV -28 y D-IV-40.—Caminos CR-IV-17 y 
CíM V-24.

S ector  "V.—Desagües D-V-l, D-V-15, 
D-V-17, D-V-25, D-V-35 yD -V-43. — Ca 
minos CR-V-4, CR-V-14 y OR-V-22.

S ecto r  VI.—Desagüas D-VI-6, D  - V I - 8, 
D-VI-10, D-VI-14 y D-VI-20. — Caminos 
CR-VI-2 y CR-VÍ-5.

S ector  V II.—Desagües D-VII-8.—Cami
nos CR-V1I-4 y CRrVIÍ-5.

S ec to r  V IIL  —  Desagües D -  V I1 I-4  y 
D-VIII-8.

S ector  IX .—Desagüe D-IX-6.

La ejecución de los demás elementos 
de las redes de acequias, desagües y ca 
minos proyectados por la Comisión Téc
nica M ixta, corresponde al Ministerio de 

.Agricultura por tener la conslderaciór 
de secundarios.

La e jecu ción ' de las obras de interés 
privado, necesarias para el establecí 
mientó de los huertos fam iliares a  dú© sí 
refiere el Decreto dé 21 de marzo dt 
1952, y para el alojam iento de sus adju 
dicatarios, se a ju stara  a  los siguiente: 
plazos: ' las ‘regueras, azarbes y camino: 
necesarios, para el servicio de los huerto: 
de cada sector, a  los fijados para las re 
des secundarias correspondientes; y la: 
viviendas de cada pueblo, a  los fijados pa 
m ia construcción de las destinadas er 
los mismos pueblos a los colonos adju di 
catarios de las  unidades de tipo medio.
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Disposiciones complementarias
Art. 2.° Las obras del Pian Coordinado de Obras que afectaren exclusivamente a las tierras transformadas en regadío. en virtud de concesiones administrativas de aguas para el riego, tan sólo serán  construidas por los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura, según corresponda, en el caso que expresamente  lo soliciten sus propietarios. Las peticiones deberán formularse simultáneamente . a las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y Colonización, dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. -
Art. 3,° Á la vista de las peticiones que. de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, formulen los propietarios la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la Delegación d d  Instituto Nacional de Colonización en Jaén propondrán a  sus respectivas Direcciones Generales las modificaciones que conven, ga introducir en los anteproyectos de redes correspondientes a aquellos sectores en los que predominen terrenos que hubiesen sido transformados en regadío en virtud de las oportunas concesiones administrativas de agua, al objeto de reducir al mínimo el coste de las obras de transformación de los restantes terrenos. Con esta finalidad, se podrá p roponerla , ampliación, por cuenta del Estado, de las estaciones elevadoras y redes de acequias, desagües v caminos instalaladas o construidas por los particulares.
Art. 4.° Los propietarios de tierras transformadas en  regadío en virtud de concesiones administrativas de agua, a los que no interese la construcción de las obras incluidas , en él Plan Coordinado de que se aprueba, no podrán acogarse a los beneficios siguientes:a> Suministro, para sus estaciones elevadoras, de la energía eléctrica procedente de las disponibilidades del Ministerio de Obras Públicas.b) Percepción d^ los auxilios económicos establecidos en el artículo 24 de la Ley de 21 de abril de 1949.c) Abono, a los efectos indicados en el aftículo 29 de la citada Ley, de los nuevos, gastos para la. púesta en riego que tuvieran necesidad de realizar con posterioridad a la fecha de la presente ¡Or<}en.
Art. 5.° . Las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y Colonización, al preparar sus planes de trabajo para cada ejercicio económico, cuidarán de que las obras de puesta en riego y de Colonización de la zona queden ajustadas al orden y ritmo que en la presente disposición se éstaolezca.

1 Art. 6.a Los proyectos por Sectores, de las redes de . acequias, desagües y caminos, serán independientemente formulados por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir o por la  Delegación del institu to  Nacional de Colonización en Jaén, según que las obras correspondan ai Ministerio de Obras Públicas o  al de Agricultura, respectivamente, con arreglo a  lo establecido en el artícu lo 'p rimero de esta Orden. .
Art, 7.° Si la ejecución de.tod^s las obras de las diferentes redes correspondientes a un determinado Sector fueran adjudicadas, por los Ministerios de Obras Públicas. y de Agricultura a, la misma entidad constructora, podrá llevarse a cabo con arreglo a  un plan a establecer entre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la  * Delegación qel In sti-. tuto Nacional de Colonización en Jaén, siempre que llegaran a un acuerdo que,

evitando toda clase de interferencias, sirviera para asegurar el ritmo y mejorar la  construcción de las obras.Si tal acuerdo no fuera conseguido y las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y Colonización estimaran conjuntamente ia necesidad de establecerlo, elevarán propuesta a los Ministerios respectivos, que resolverán en definitiva sobre la conveniencia de que se coordinen los trabajos, así como sobre la forma en que tal enlace haya de quedar establecido.

A rt 8.° Por las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y Colonización se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto dispone la  presente Orden.Lo que comunico a  VV. II, para su conocimiento.Dios guaide a W . II. muchos años. Madrid, 27 qe febrero de 1953.
SUAREZ DE TANGIL CAVESTANY
limos. Sres. Directores generales de Obras Hidráulicas y de Colonización,

A N E J O  N U M E R O  1
Relación de las obras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Obras Públicas, indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecu- ' ción de las obras.

O B R  A S
FECHAS LIMITES DE

Presentación • del proyecto Terminación de las obras
GRANDES obras hidraulicas

I.—Salto de Doña Aldonza ...................................................II.—Salto del Puente de la' Cerrada ..................... ..............III.—Obras de toma y estaciones elevadoras:Sector I  ............................. .........................................» II  .............................:........................................» III  .......................................................................» IV .......................................................................» V ...... .................... . .............................. ..........» v i . . . . . : ...................................... *........................» VII ............ .........................................................> VIII ............................... .......................................» IX  ............... .......................................................
IV.—Linea general de alta tensión para el suministro de energía a  las estaciones elevadoras .........................V.—Red telefónica de enlace de. las estaciones elevadorasentre, sí y con la red general ................................VI.—Canales principales:Sector I .................... .................................... .............» I I  ........................................................... ...........» I I I  .................. ...................................................» IV ................. . ................................. ..................» V .............................................. ........................» . VI .......................................................................»  VII ........................... ..........................................» V III ......................................................................» IX  ......................................................................

• Obras de interés general para la Zona
I.—Caminos generales:1.—De la carretera local L—18 hasta el camino de Servicio de las obras de la presa de Doña AL donza, a través del Sector VIH ............... .........2.—De Mogón a.1 Puente de la Cerrada por la mar-v gen derecha del río Guadalquivir, atravesando los nuevos pueblos de Veracruz y Solana de Torralba ................................................................ .II.—Defensa de márgenes y protección contra crecidasde los ríos Guadalquivir y de la Vega ..... ......ITL—Rectificación y  encaiizamiento de arroyos ..............IV.—Abastecimiento de aguas potables, alcantarillado y acometida de energía eléctrica en • los, nuevos pueblos de:Valdecázorla ................../........................ .........................Veracruz .................................................... ¿...................Solana de Torralba ...............,....<.................................San Miguel .......................................................................Donadio .............. ..............................................................Nuevas barriadas en pueblos existentes ......i.........

Obras de interés común para los Sectores
I.—Redes principales de acequias, desagües y caminos:Sector I ............................ ..,......................................» I I  ..... ......................... ,......................................» III  ......................................................................» IV .....................................................................» V ................ ......i...........................................» VI ......................................... .............................» VII ........... ............................................. .»< VIII .................... .............. ......» IX  ........... ............... ........................... ..............

En ejecución Enero 1954
Abril 1953 Abril 1953 Octubre 1953 Julio 1953 Julio 1953 Enero 1954 Octubre 1953 Enero 1954 Enero 1954

Abril 1953
Enero 1954
Abril 1953 Abril 1853 Octubre 1953 Julio .1953 Julio ' 1953 Enero 1954 Octubre 1953 Enero 1954 Enero 1954

Julio 1953

Julio 1953
Enero 1955 Enero 1955

Enero 1954 Enero 1954 Enero 1954 Abril. 1954 Octubre 1954 Abril . 1954

Abril ' 1953 Abril 1953 Octiibre 1953 Julio 1953 Julio 1953 Enero 1954 Octubre 1953 Enero 1954- Enero 1954

Octubre 1953 Enero 1957
Abril 1954 Abril ' 1954 Enero 1955 Julio 1954 Julio 1954 Abril 1955 Enero. 1955 Abril 1955 Abril 1955

Abril 1954
Enero 1956
Abril 1954 Abril 1954 Enero 1955 Julio . 1954 Julio 1954 Abril 1955 Enero 1955 Abril 1955 Abril .1955

Enero 1955

Julio 1955
Enero 1957 Enero 1957

Julio 1955 Julio 1955 Julio 1955 Octubre 1955 Enero 1956 Octubre 1955

Abril 1954 Abril 1954 Enero Í955 Julio 1954 JuHio . 1954 Abril 1955 Enero 1955 Abril 1955 Abril 1955
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A N E J O  N U M E R O  2

Relación de las obras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Agri
cultura, indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y eje
cución de las obras

O B R AS

FECHAS LIMITES DE

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Obras de interés general para la Zona

I,—Pavimentación, distribución de energía en baja, bos
quetes de protección y plantaciones en las ca
lles de los nuevos pueblos de:

Valdecazorla ............................................ ............................
Veracruz .............................. .................................................
Solana de Torralba .............. ‘...........................................
Sah Miguel ............................. ..............................................
Donadio ........ ...................................................... ..................
Nuevas barriadas en pueblos existentes ..................

II .—Construcción de edificios sociales en los nuevos pue
blos de:

* Valcecazorla ......................................................................
Veracruz ......... ........................................................ .........r...

-  Solana, de Torralba ......................................

Donadio ..................................................................................

HV-Plantaciones lineales en caminos y carreteras, de ín-- 
teiés g«peral: .

En caminos generales..,,............... ............... ................. .
En colectores de tntérés general ...................................

QBRAS DE INTERÉS COM.ÚN PARA LOS SECTORES .

I.—Redes secundarias de acequias, desagües/y caminos:
. Sector X .................................................................. .......

» ir  ..........................................................................
•; » l l l  . . . ..... ................... . . . .........................................

» IV ....................................... ...............>.................
» V .................................... ..................,...................

' • » VI ........................... ,.................................... .........
» VII .............................. ...................... .................
» VIII ...................... ...................................................
» XX ................................... .. ....................................

XI,—Obras de nivelación:
En los distintos Sectores se llevarán al ritmo nece

sario para procurar queden terminadas al mismo 
tiempo que sus respectivas redes de acequias, des
agites y camines.

III.^Plant ación es lineales en desagües y caminos:
Sector I . . ............;•....... ............................................

» II .............................. ..................... ....... .
' » III ......... ........... ............................. .......................

» IV ................; . ...................................................
» ; V .........................................,................................
»  VI ......... ..................... ................ ; ........................

' » VII .................................. ...................................... .
» VIII ........................... .........................
» IX  ................. .............................í .......................

Obras de interés agrícola privado i

’ ' . j
I,~Ariyi*ndas y dependencias agrícolas:

Valdecazorla ........ ,................... ,..,.é»57̂ nv. ,771.......
Veracruz ............................„....................... ............ ...............
Solana de Torralba ............. ........................... .........
San Miguel ...................................... ........ ,M.M...... .
Donadio ............................................................. ....................
Nuevas barriadas en pueblos existentes

Obras je instalaciones complementarias

I,—Viviendas con locales para oomertío y artesanías eh:
Valdecazorla ...................... ........... ................ ....... .
Veracruz ....................................................... ...............
Solana de Torralba ......... ..................... ...........................
San Miguel ......................................... ......... ........................
Donadio .................................. ..............................

Abril 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 
Julio 1954 
Enero 1955 
Julio 1954

Octubre 1953 
Octubre 1953 
Octubre 1953 
E nero. 1954 
Julio 1955

Julio 1955 
J.UliO . 1957

Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
Abril 1953 
AbVÜ 1953

Julio 1954 
Julio 19 54 
Julio 19,55 
Julio 1954 
Julio 1954 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955

Julio 1953 
Ju lio" 1953 
Julio 1953 
Octubre 1953 
Enero 1954 
Octubre 1953

Octubre 1953 
Octubre 1953 
Octubre 1953 
Enero 1954 
Julio i m

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Octubre 1955 
Enero 1956 
Octubre 1955

Julio . - 1955 
.Julio 1955 
Julio 1-955 
Octubre 1-55 
Enero 1956

Abril v 1956 
Abrí 1958

Abril 1954 
Abril 1954 
Enero 1955 
Julio 1954 
Julio 1954 
Abril 1955 
Enero 1955 
Abril 1955 
Ahril 1955

Abril 1955 
Abril 1955 
Abril 1956 
Abril. 1955 
Abril 1955 
Abril .1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril m e

Enero 1955 
Enero 1955 
Enero 1955 
Abril 1955 
Julio 1955 
Abril 1955

Julio ‘ 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Optubre 1955 
Enero 1956

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la  
que se nom bra Patrona de la F u n
dación  «Colegio Cordellas», de B arcelo
na, a la señorita B ielsa .

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de abril de 1928 fué clasificada co
mo benéfico docente la Fundación «Co
legio Cordellas», instituida en Barcelona 
por don Jaime Cordellas;

Resultando que una vez sustanciado el 
oportuno juicio universal para la provi
sión del Patronato de dicha Obra pía, 
por Orden de 10 de septiembre de 1940 
fue nombrado Patrono ¿e 1&- misma don 
Salvador Bielsa y de Castellón, con la 
obligación de- presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales a este Protecto
rado;

Resultando que don Salvador de Biel
sa Castellón ha fallecido en Barcelona el 
24 de noviembre de 1951, habiendo dejado 
de su matrimonio con doña Rosario Joana 
Orozco una hija llamada María de los 
Dolores Bielsa Joana, la cual solicita, 
por escrito dirigido a este Ministerio e 
informado favorablemente por. la Junta 
de Beneficencia de Barcelona,, que se le 
nombre patrona de la referida' funda
ción ;

Vista la" Orden ministerial de 30 de 
abril de 1928, Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y demás disposiciones 
legales de aplicación; '

Considerando que a tenor de lo esta
blecido en el artículo segundo de la Or
den de clasificación de esta Obra pía, 
el Patronato de la misma corresponde a 
los descendientes del fundador.- por lo 
que procede acceder a lo solicitado por 
doña Maria de los Dolorec Bielsa Joana, 
única descendiente con derecho al ex
presado patronato;

Considerando que la petición de la se
ñorita Bieisa Joana está debidamente do
cumentada con la certificación de defun
ción de su padre, unida al expediente, 

'y que éste ha sido tramitado por la Junta 
de Beneficencia de Barcelona, quien en 
su infórme manifiesta que es 'procedente 
acceder a lo solicitado por Ja señorita 
Bielsa ;•

Considerando que dicho nombramien
to ha de efectuarse en Lá* mismas -con- 

'diCiónes señaladas en la Orden dq cla
sificación,N o sea. con la obligación por 
parte del huevo. Patronato¡ de presentar 
presupuestos y rendir cuentas a éste Mi- 

• histerio, en la forma acostumbrada;
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Fundaciones, y ¿je acuerdo con 
el dictamente de ia Asesoría Jurídica, ha 
resuelto: -

1 .° : Acceder a lo solicitado por la se
ñorita María de los Dolorés Bielsa Joa
na. como única descendiente de d6h Sal
vador de Bielsa Castellón, patrono que 
fué de la Fundación «Colegió Cordillas», 
de Barcelona, y, en consecuencia, nom
braría patrona de la referida Fundación, 
de cuyo- cargo tomará posesión, inmedia
tamente, alcanzándole en sú ejercicio 
,las obligaciones propias del mismo, y 
concretamente la de formular presupues
tos y rendir cuentas anuales a este Mi
nisterio, conforme a lo que dispuso la 
Orden ministerial de 30 d© abril 4 *  1928.

2.° Trasladar ei presente nomhramien- 
.to a la Dirección Qeneral de la Deuda y 
Clases Pasivas del Ministerio de Hacien
da, a efectos de que en el mismo tenga 
constancia la personalidad del nuevo Pa- 
tfonato, • > - ‘
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la
que se aprueba el Reglamento de la
«Fundación Naya», en La Coruña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que bor Orden ministerial 
de 30 de marzo de 1951 fué' clasificada 
como benéfico-docente la Fundación ins
tituida en memoria de doña Gabriela y 
doña Esperanza Naya, fallecidas abintes- 
tato en dicha capital;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia, en funciones de Patrona de la Ins
titución, remite a este Ministerio el pro
yecto de Reglamento por el que habrá de 
regirse dicha Obra Pía;

Resultando que dicho Reglamento cons
ta de ocho artículos en los que se fijan 
los fines de la Fundación (concesión de 
premios a los alumnos necesitados de 
las Escuelas Nacionales de la localidad); 
se fija el sistema de reparto de dichos 
premios y se establecen las demás nor
mas necesarias para el buen funciona
miento de la Institución;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 la Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás disposiciones legales de 
aplicación;'

Considerando que el acudido proyecto 
de Reglamento está redactado por quien 
tiene facultad para ello y recoge en par-* 
ticular las normas precisas, para la ad
judicación de los premios escolares, fin 

'fundacional, sin que respecto a ’su con-
* tenido quepa formular alegación alguna 
en contra;

Considerando que a este Ministerio 
compete la facultad de aprobar el ex
presado Reglamento, a tenor de lo es
tablecido en el artículo quinto de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que es muy conveniente 
que la. nueva Institución empiece a fun
cionar el próximo año a cuyo fin por 
la Junta ae Beneficencia se adoptarán 
las medidas necesarias para que dicho 
funcionamiento tenga, lugar en 'el más 
breve plazo posible,
, Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1.° Aprobar el Reglamento de ¡la Ins
titución «Fundación Naya» de La Coru
ña, tal y como ha sido redactado por la 
Junta de Beneficencia de dicha provin
cia, a quien se devolverá un ejemplar 
del mismo, debidamente diligenciado.

, 2.° Disponer que por la Junta se adop
ten las medidas necesarias para que la 
nueva Fundación cumpla sus fines a par
tir del próximo año.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
• Madrid, 16 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
i •

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria, '

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se convocan exámenes para la ha
bilitación de la profesión libre de Guias-
Intérpretes provinciales de Turismo en 
Málaga.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952 el nuevo Reglamento para regular 
el ejercicio de las profesiones libres de 
Guías, Guias-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guias-Intérpretes provin
ciales en Málaga, debe de anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a 

,1a selección del personal de que se trata. 
En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar :
Se convocan exámenes para la habili

tación de ia- profesión libre de Guías-In
térpretes provinciales de Turismo en Má
laga, según lo dispuesto en el Reglamen
to de 17 de julio de 1952 y con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Los solicitantes habrán de 
ser españoles, ae uño u otro sexo, y, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentarán la co
rrespondiente Instancia, dirigida al ex
celentísimo señor Ministro de este De
partamento, en la Delegación Provincial 
del . Ministerio de dicha capital.

A la instancia se acompañarán los do
cumentos que se expresan a continua
ción :

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Ci
vil, .debidamente legalizada.

2.° Certificado de ádhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.
/ 3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia. *

5.° Certificación médica oficial acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite, 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido él Servicio Social o estar exen
ta del mismo, cuando se trate de aspi
rante femenino.

En la mencionada instancia, el soli
citante consignará el idioma o idiomas 
que posea, a fiin de su correspondiente 
examen, y también los títulos elementa
les o tmiversitarios que pueda ostentar, 
los cuales serán objeto de puntuación dis
crecional por parte del Tribunal.

Segunda. Terminado el plazo.de pre
sentación de instancias, pasarán al Tri
bunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas y formará des
pués la lista de admitidos, la que será 
expuesta para conocimiento de los inten 
resados en el local de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes, que hubieran dejaoo de presen
tar algunos de los documentos anterior
mente señalados.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de puntuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado.

Cuarta. Los ejercicios de examen se 
verificarán, transcurridos. , tres meses, a 
partir dé la fécha de publicación de la

i presente convocatoria en el BOLETIN 
‘ OFICIAL DEL ESTADO, y el Tribunal 

anunciará el día, hora y local en que 
hayan de comenzar.

Quinta. Para el primer ejercicio, es
crito. el Tribunal sacará a sorteo, en el 
momento del examen, el tema que se 
haya de desarrollar, el cual versará so- 
bié los temas que se señalan en el ane
xo I de esta convocatoria.

En- el segundo, oral, regirán los progra
mas que se insertan en el anexo II, so
bre la respectiva provincia, contestando 
en el plazo ae media hora a los tres 
temas, que sacará a la suerte el aspi
rante.

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante un tex
to que designará el Tribunal, y conver
sará sobre el mismo por cada idioma que 
alegue conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
quinto de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
d*? sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
0 a 3 puntos c-n el primer ejercicio o 
igual puntuación por cada téma de los. 
desarrollados en el segundo o idioma exa
minado en su conjunto en el tercero.

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos qua 
haya obtenido cada aspirante por el nú
mero de Jueces presentados.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio, dejare ce contestar al tema del 
primero o a algunos de los tres del se
gundo.

Séptima.—Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir actuando el aspirante 
que en los ejercicios primero y tercero no 
obtuviera un punto, y en el segundo, tres 
puntos

Octava. Las calificaciones del ejercí- 
ció escrito se harán públicas dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su terminación, y las del oral y el ter
cero, al final de cada sesión que se ce
lebre

Novena. Terminados les exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de as
pirantes aprobados, por orden de mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada 
por el titular de este Ministerio, será tras
ladada a . la Dirección General del Tu
rismo a los fines previstos en el último 
párrafo del articulo sexto del Reglamen
to anteriormente citado, de 17 de jubo 
de 1952.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectcs consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general del Turismo.

ANEXO I

TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCI
CIO QUE HAN DE REALIZAR LOS 
GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES 

DE MALAGA

Datos geográficos

Tema 1.° Situación y características 
principales de la provincia de Málaga.

Tema 2.° Comunicaciones ferroviarias, 
•aéreas y marítimas,—Líneas do autobu
ses de Interés turístico en la provincia.
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Tema 3.° Itinerarios prácticos para la, 
visita., de la población en un día.

Teína 4.° Itinerarios prácticos para la 
Visita  de la población en dos dias .

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de población en varios días, gra
duando la conveniencia e importancia de 
cada uno.

Tema 6.° Itinerarios para la visita ur
gente de la población en seis horas.

Tema 7.° Principales localidaoes de 
interés turistíco en la provincia; itinera
rio más conveniente para su visita por 
su importancia histórica, artística o eco
nómica.

Tema 8.° Lugares y bellezas naturales 
de interés en la provincia.

. Datos prácticos

Tema 9.° Hoteles, restaurantes, salas 
de fiestas, espectáculos, etc., en la pro
vincia de Málaga.

Tema 10. Libros o guias más impor
tantes sobre Málaga y su provincia.

Tema ;1, Precios y horarios de visita- 
de los principales monumentos, museos, 
etcétera de Málaga y su provincia.

Teína 12. Balnearios en la provincia 
de Málaga.

Tema 13. Deportes en Málaga y su 
provincia (Tiro de pichón y al plato, golf, 
tennis, balandrismo, etc.»

Tema 14. Playas y sitios de altura de 
la provincia de Málaga.

Tema 15. Documentación que preci
san los extranjeros para su entrada en 
España.—Pasaportes.—'Visaa<os.—Prárroga 
de visados.

Tema 16. Régimen efe divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ANEXO II

p r o g r a m a  p a r a  e l  s e g u n d o
EJERCICIO DEL EXAMEN DE GUIAS- 

INTERPRETES PROVINCIALES 
DE MALAGA

Geografía e Historia

Tema 1> El clima y la agricultura 
en la provincia de Málaga.

Tema 2.° La industria en la provincia 
de Máíagá/

Tema 3.,) Cuevas prehistóricas en la 
provincia.

Tema 4.° Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universal.

Tema 5.° Características históricas y 
culturales ae lo español.

Tema 6.° Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 7.° Breve historia de Málaga 
hasta la dominacióp árabe.

Tema 8.° Continuación de la historia 
de. Málaga hasta la Reconquista.

Tema 9.<’ Hechos más salientes de la 
historia de Málaga desde la Reconquista 
hasta nuestros días.

Tema 1.0. Alzamiento Nacional.—Doc
trina política del Movimiento.

Arte y Literatura
Tema 11. El arte primitivo. •
Tema 12. Arte clásico gneg0 y romano
Tema 13. El, romántico y el gótico.—El 

arte del Renacimiento, el plateresco y el 
barroco.

Tema 14. Arte: El mozárabe y el mu
dé jar.

Tema 15. El arte neoclásico y el ro
mántico.
/ Tema 16. Personalidades malagueñas 
en las artes y en las letras.

Tema 17. La catedral de( Málaga.
Tema 18. La Alcazaba y el castillo de 

Gibralfaró.—El teatro romano.
Tema 19. Edificios religiosos de inte

rés en Málaga y su provincia,

Teína 20. Edificios civiles y castren-, 
ses en Málaga y su provincia.

Tema 21. Museos, Archivo» y Bibliote
cas.

Folklore

Tema 22 Fiestas principales en la pro
vincia de Málaga.

Tema 23. El traje tiptco. cantos y dan
zas en la provincia de Málaga.

Tema 24. Gastronomía y vinos en la 
provincia de Málaga.—Artesanía.

Tema 25. Tradiciones y leyendas.

Organización del turismo en España

Tema 26. Breve noción de la organi
zación del Ministerio ae Iniormación y 
Turismo.

Tema 27. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma. *

Tema 28. Hotelería y clasificación de 
estos Establecimientos; Agencias de viaje.

Tema 29. Nociones sobre la Reglamen
tación de Tas profesiones libres de Guias, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

Rectificaciones a la Orden de 7 de marzo 
de 1953, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27.

En el preámbulo, en su segundo punto 
y aparte, conde dice: «... una documen
tación que lo haga capaz de hacer emi
nente servicios», debe decir; «... una docu
mentación que lo haga capaz de aquel 
eminente servicio».

El párrafo cuarto del artículo 14, don-* 
de dice: « ... mediante Encargados de 
curso ...», debe u ecii: «... mechante en
cargos de curso ...»•

En el rmsmo articulo, párrafo quinto, 
donde d ’^e: «Estos Encargados ...», debe 
decir: «Estos encargos ...».

En el articulo 19, primer curso, donde 
dice: «Semanarios de-tipografía ...», aebe 
decir: «Seminarios de tipografía ...»; en 
el tercer curso, apartado quinto, de este 
misino artículo, donde dice: «Semanario 
de crítica ael anuncio ,...». debe decir: 
«Seminario de Crítica cel anuncio ...»; 
en este mismo apartado quinto debe en
tenderse como punto y aparte el último 
punto y seguido de dicho apartado,

«Los alumnos elegirán dos especialida
des.»

En el articulo 20, primer curso, donde  ̂
dice: «Técnicas de las Artes Gráficas», 
debe decir: «Técnica de las Artes Gráfi
cas»; en el mismo artículo, en e\ segundo 
curso, donde dice: «Moral católica y éti
ca profesional», debe decir; «Dogma y 
moral católicos, Etica profesional, Apolo
gética», y en donde cice: «Práctica del 
reporterismo gráfico», debe decir: «Prác
ticas del reporterismo gráfico».

En el articulo 21, donde dice: «... es 
obligatoria para el alumno oficial . . » ,  
debe decir: «... es obligatoria para el 
alumnado oficial ...».

En el articulo 22, donde dice: «... pro
cederán ... », debe decir: « ... precede
rán ...».

T n  el artículo 23, párrafo segundo, don
de dice: «Los profesores deberán hacer 
durante el curso tres pruebas ...», debe 
decir: «Los profesores deberán someter 
a los alumnos durante el curso a tres 
pruebas ...». í

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

Subsecretaría
Autorizando el acta que se indica. 

Don Emilio de Navasqües y Ruiz de Ve
lasco, Subsecretario.
Certifico: Que en el día de hoy he auto

rizado un Acta, cuyo tenor literal es como 
sigue:

«De acuerdo con el párrafo segundo 
del artículo X X X III del Convenio de la 
Unión Postal de las Américas y España 
y Reglamento de Ejecución; párrafo se
gundo del articulo X XIV  del Acuerdo re
lativo a Giros Postales; párrafo segundo 
del artículo X X X II  del Acuerdo relativo 
al transporte aéreo de los Envíos Posta
les. y párrafo segundo del artículo XV 
del Acuerdo relativo a Encomiendas Pos
tales »y Reglamento de Ejecución, ñrm a-, 
dos en Madrid el 9 de noviembre de 1950, 
ha sido depositado en los archivos de 
este Ministerio en el día de hoy el Ins
trumento de Ratificación relativo a los 
mencionados Pactos, firmado ñor el Señor 
Presidente de la Renública del Ecuador- 
v refrendado por el Ministro de Gobierno 
Encardado de la Cartera de Relaciones 
Exteriores el día ,6 de febrero de 1953.

Y para que conste 'autorizo el Acta de 
depósito del mencionado Instrumento en 
los archivos de este Ministerio, de la que 
se darán las correspondientes certificacio
nes para conocimiento de todas las Po
tencias signatarias del Convenio v Acuer
dos de referencia, así como para el de la 
Oficina Internacional de Montevideo.

Madrid, 13 de marzo dé 1053.— Emilio 
de Navasqües y Ruiz dé Velasco.»

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando a los Secretarios de Sala del 
Tribunal Supremo que aspiren a la Vi
cesecretaría de Gobierno, vacante en el 
mismo.
En el Tribunal Supremo se halla va* 

cante, por jubilación de don Federico Cu-, 
yás y González-Corvo, la plaza de Vicese* 
cretario de Gobierno, que ha de proveer
se conforme a lo establecido en los pá
rrafos segundo y tercero del artículo no
veno de la Ley de 8 de Junio dé 1947, 
y a fin de que los Secretarios de Sala 
de dicho Alto Tribunal que aspiren a des
empeñarla puedan formular la oportuna 
solicitud, se concede un. plazo de quince 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que los interesados eleven sus ins
tancias a esta Dirección General, enten
diéndose que deberán tener entrada en 
el Registro General del Ministerio dentro 
del expresado ténrilno.

Madrid, 26 de marao de 1953.—El Direc* 
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de dispon

ible forzoso el Agente del Cuerpo Ge
neral de Policía don José López Blanco.
Ilmo. S r .: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos G e
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por. Decreto de 14 de octubre dó 
1942, y en armonía con lo establecido en 
la Orden de 4 de marzo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17;, dei 
•Ministerio de la Gobernación*
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He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas, 
que el Ageme de segunda clase del Cuer
po General de Policía, don José López 
Blanco, que en la actualidad se encuen
tra en la situación de excedente forzoso 
en el Cuerpo a que pertenece por hallar
se -actualmente desempeñando el cargo de 
Inspector-Subjefe de ia Policía Interna
cional de Tánger, pase a la de disponible 
forzoso en las condiciones que el men- 
ciofiado Decreto establece.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di

rector general, Rafael Hierro Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Anunciando la apertura de un plazo que 

finalizará en 25 de abril para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el aparta
do B) del artículo 10 del Decreto de 
1 de febrero de 1952.
De acuerdo con lo dispuesto en el apar

tado B) del articulo 10 del Decreto de 1 
de febrero de 1952, por el que se modifi
can las normas que rigen para auxilio 
del Estado a los Ayuntamientos en las 
obras de abastecimiento de egua potable 
y de alcantarillado en la? poblaciones, por 
el presente anuncio sé abre ún plazo \que 
finalizará en 25 de abril para la admisión 
de propuestas de los Ayuntamientos que 
tengan aprobados los proyectos de abas
tecimiento y alcantarillado y terminada 
la tramitación dé los mismos y en situa¿ 
cióa de que puedan s>r definitivamente 
aprobados, a los efectos de que aouéllos 
complementen la justificación en la ur
gencia de sus necesidades y mejoren, si 
así les conviniera, sus anteriores ofreci
mientos de aportación a las obras y de
más auxilios autorizados por dicho De
creto.

Las propuestas de que se hace mención 
anteriormente deberán ser presentadas 
inexcusablemente en la respectiva Confe
deración Hidrográfica o Servicio Hi
dráulico V

Madrid. 25 de marzo de 1953.—-El Di
rector general, Francisco García de Sola.

 MINISTERIO D E EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un ed ificio  en Caste
llón de la Plana con destino a un Gru
po escolar en la avenida del Mar.
Por Orden ministerial de 24 de febrero 

de 1953 se aprobó el proyecto para la 
construcción de un Grupo escolar conme
morativo de «Jaime I» en Castellón de la 
Plana.

En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 21 de abril de 
1953, para la adjudicación del servicio al 
mejor postor, $on arregló a las siguientes 
condiciones:

Primera. E! objeto de la sübasta es el 
de lai adjudicación de las obras de cons
trucción de ún edificio en Cástellón de 
la Plana, con destino a ur> Grupo esco
lar. en la avenida del Mar, con un pre- 
suouesto de contrata de 1.443.482,2$ pe
setas.Segunda, A partir del día 17 de mar*

zo de 1953. a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 13 de abril de 1953, 
a la una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia, o en el Registro General 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares' 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Castellón.

Tercera. Las proposiciones se ajusta* 
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 pe
setas y se presentarán bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma, 
la cantidad de 28.869,65 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse :
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
bastarse ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurídi- 
cas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del -que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conseje
ros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, el di* 21 de abril de 1953, a las 
doce horas. Antes de proceder a dicha 
apertura, podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, 
pedir las aclaraciones que estimen por 
conveniente o hacer las protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclamación alguna referente 
a-1 acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa, la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el .servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Sí dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y 's i  subsistiera igualdad, se decidirá, la 
adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
* licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra-' 
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas corresoondíentes, 
auedando detenido, hasta el otorgamiento 
de lá escritura, únicamente, el del autor 
de la proposición a ouien se le hubiera 
adíudicado nrovislpnalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con-- 
signar corho fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la

cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, er? metálico o  
en efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes..

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudica
tario los gastos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia respectiva Tam
bién son de su cuenta los honorarios del 
Notario autorizante del acta, matriz y 
primera copia de la escritura de contra
ta e impuesto de timbre y derechos rea
les correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir de la 
fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de ex
tenderse con la condición especial de que 
si bien el contratista la suscribe con d i
cho carácter es requisito indispensable 
eme, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Cajp. Ge
neral de Depósitos para ir pagando 1& 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séntima. Las obras se abonarán ñor 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
vecto Y disposiciones Agentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
senta anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose qon- 
tra él, en caso contrario, las accione^ le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Be observaran, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución y tra? 
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especiarías del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 17 de marzo de 1953.—El Direc
tor general, E. Canto.

M o d elo  d e  p r o p o s i c i ó n
Don    vecino de provincia

dé  con domicilio en la ....... de..........
número ....... enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ;.....  de
un edificio ..........  con destino ,a............. .
en ........ provincia de......... , cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta,

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja d e l   (en letra) por 100, equi
valente a   (en letra) pesetas.»)

I Asimismo se cómpramete a que las ra- 
j muneraciones minimas que han de perci- 
I bir los obreros de cada oficio que haya 

de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados seap de producción na
cional.

(Fecha y firm a:del proponente.)
W -* A t C,
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MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de la Magistratura 

del Trabajo

Transcribiendo relación de opositores con
documentación incompleta.

El Tribunal nombrado para juzgar las 
oposiciones, convocadas por Orden de 19 
de diciembre 1952, para cubrir dieci
siete plazas del Cuerpo de'Secretarios de 
Magistratura del Trabajo, ha acordado 
hacer pública la relación de los señores 
opositores que han presentado instancia 
con- documentación incompleta, a fin de 
que hasta los catorce horas del día. veinte 
de abril del corriente año, puedan pro
ceder a aportar los documentos, cuya 
omisión queda indicada para cada uno 
de i Os opositores expresados.

Al propio tiempo se hace saber que por 
acuerdo del propio Tribunal no se con
cederá validez a las fotocopias de docu
mentos, si no vap adveradas en la forma 
que establece el Reglamento notarial; 
que no serán válidas las certificaciones 
académicas acreditativas d® haber cur
sado los estudios que constituyen la ca
rrera do Derecho, y se exigirá precisa
mente, como indica la convocatoria, el 
título o resguardo de haber consignado 
los derechos de su expedición; que a to
dos los funcionarios públicos se les exi
girá certificación negativa de anteceden
tes penales, el certificado de buena con
ducta y declaración jurada, pudiendo 
acreditar la posesión ^el título y la fecha 
de nacimiento por certificación expedida 
por la sección de Personal de la Depen
dencia pública correspondiente.

Relación que se cita

Antonio Aguirre Bielsa.—Certificado de 
antecedentes penales.

Fernando Aguirre Rodríguez.—Título de 
Licenciado o justificación de haber he’cho 
depósito para su expedición, certificación 
de nacimientos, antecedentes penales, cer
tificado de buena conducta.

Angel Alonso PardaL—Toda la docu
mentación, con excepción del pago de: de
rechos.
«Serafín Alvarez de Paz.—Certificado de 

antecedentes penales, certificado d® bue* 
na conducta, declaración jurada.

Javier de Apraiz Landete.—Toda la do
cumentación. excepto pago de derechos 
y declaración jurada.

Eduardo de Arbaiza de Miguel.—Certi
ficación de penales, certificado d® buena 
conducta y declaración jurada.

José María Arbaiza de Miguel.—Título 
de Licenciado o documento acreditativo 
de pago de los correspondientes derechos, 
certificación de nacimiento, de penales y 
de buena conducta; declaración jurada.

José María Arboleda Fernández.—Toda 
la documentación, excepto declaración ju
rada y pago de derechos.

Víctor Aranzabe Navarro.—Certificado 
de antecedentes penales.

José Arroyo y López-Soto.—Certificación 
de penales y de buena conducta.

Vicente Asensio Mochales.—Toda la do
cumentación y acreditar pago de dere
chos.

Vicente Badía Martín.—Título de Licen
ciado o justificar haber hecho el depósi
to d® los derechos correspondientes.

Manuel Ballesteros Bermejo.—Título de 
Licenciado o pago de derechos del mis
ino. certificación de antecedentes' pena
les y buena conducta, declaración jura
da, acreditar pago de derechos de ins
cripción. ^

Jasé Barrero Fernández.—'Título de Li
cenciado o justificación de pago ¿e loa

derechos de expediente, certificación de 
nacimiento y certificación ¿e buena con
ducta.

José Barroso Rodríguez.—Título de Li
cenciado en Derecho o acreditar pago 
de los derechos correspondientes.

Fernando Bautista Cerero.—Toda la do
cumentación; excepto pago d® derechos 
de inscripción.

Ramón Bello González.—Toda la docu
mentación, excepto pago de derechos de 
inscripción y declaración jurada.

Alberto Berges Insausti.—Título de Li
cenciado o acreditar el pago de los dere
chos correspondientes, declaración ju
rada.

Miguel Bermudo Sánchez. — Título de 
Licenciado o acreditar pago de los dere
chos correspondientes, certificación de 
nacimiento y certificación de Penales.

Antonio Bernat Pastells.—Certificación 
de Penales, certificación de buena con
ducta.

Isabel María Blasco Martín.—Certifica
do de antecedentes penales y declaración 
jurada.

Ramón Bonífaz Ibarra.—Toda la docu
mentación.‘ excepto pago de derechos de 
inscripción.

Buenaventura Brouard Pérez.—Toda la 
documentación, excepto pago de derechos 
de inscripción y declaración jurada.

José Cano Estades.—Título de Licen
ciado o acreditar el pago de los derechos 
correspondientes, certificado de buena 
conducta y. decía ración -jurada.

José Canon Reyes—Título de Licencia
do en Derecho o justificación dei pago de 
haber pagado los derechos correspon
dientes.

Juan Cantó Herrero.—Toda la docu
mentación y acreditar pago de derechos 
de inscripción.

Emilio Carballo Lourido,—Toda la do
cumentación. excepto declaración jurada 
y pago de derechos de inscripción.

Miguel Angel Castaller y Castillo.—Tí
tulo de Licenciado en Derecho o acredi
tar el pago de lo* derechos correspon
dientes.

María de la Concepción Carbón Ba- 
rreiro.—Titulo d® Licenciado, certificación 
de nacimiento, certificación de buena con
ducta, certificación de Servicio Social.

Germán Cárdenas Piera.—Título de Li
cenciado o acreditar el pago de los de
rechos correspondientes.

Juan, José de Carlos Aparicio.—Título 
dp Licenciado o acreditar el pago de los 
derechos correspondientes.

Francisco Carralero Sainz. — Toda la. 
documentación, excepto el pago de de
rechos de inscripción.

Emiliano Casado Iglesias.—Toda la do
cumentación, excepto el pago de derechos 
de inscripción.

Joaquín Casinollo Pújales.—Toda la do-' 
cumentación, excepto el pago de derechos 
de inscripción.

Miguel Angel Castañer Castillo.—Toda 
la documentación, excepto el pago de d®* 
rechos de inscripción.

Antonio Castillo Manrubia.—Título de 
Licenciado o acreditar pago de los dere
chos correspondientes, certificado de bue
na conducta.

Mariano Castillo Palacios.—Título de 
Licenciado y acreditar el pago de los de
rechos correspondientes.

• Roberto de Castro Tapia.—Toda la do
cumentación, excepto el pago de dere
chos de inscripción..

José Luis Collar Lacalle.—Toda la do
cumentación, excepto declaración Jura
da y derechos de inscripción.

Pedro Maria Chacón Novel.—Título de 
Licenciado en Derecho o acreditar el pa
go de los d i c h o s  correspondientes y 
certificación de Penales. •

Juan de Dalmáu Casals.—Toda la do
cumentación, excepto pago de derechos.

Antonio Delgado San Bomán.—Toda la 
documentación excepto #agd de derechos 
de inscripción,

José Antonio Díaz Calero.—Toda la do
cumentación, excepto declaración jurada 
y pago de derechos de inscripción.

Alejandro Díaz García.—Toda la docu
mentación. excepto pago de derechos de 
inscripción.

Manuel Díaz López.—1Toda la documen
tación, excepto pago de derechos de ins
cripción.

José Donadéu Lúengo.—Certificado d® 
buena conducta.

Jesús Dueñas Jiménez.—Titulo de Li
cenciado o acreditar-el pago de los dere
chos correspondientes.

Alvaro Elorrieta de Lacy.—Toda la do
cumentación, excepto el pago de derechos' 
de inscripción.

Juan Estella y Bermúdez de Castro.—* 
Antecedentes penales; el certificado pre
sentado está caducado.

Alfonso Esteve Chueca.—Título de Li
cenciado o acreditar haber I pagado los 
derechos correspondientes.

Jesús Luis Fernández Díaz.—Titúlo d® 
Licenciado o acreditar haber pagado los 
derechos correspondientes, certificado de 
buena conducta.

Alberto Fernández Martín—Toda la do
cumentación, excepto el pago de dere
chos de. inscripción

Eduardo Fernández de Valderrama y 
Luis.—Título de Licenciado o acreditar 
el pago de los derechos correspondien
tes, certificado de antecedentes penales y 
certificado de buena conducta.

Mariano Fon tes Ser vet.—Toda la docu-* 
mentación, excepto el pagó de derechos 
de inscripción.

Ignacio de Foxá Torroba—Toda la do
cumentación, excepto el pagó de derechos 
de inscripción.

I&nacio Franca Jaén.—Título de Licen
ciado o acreditar ei pago de los derechos 
correspondientes.

José Galán Gutiérrez.—Toda la docu
mentación

Fermín García Rivas.—Toda la docu
mentación y reintegro de la declaración 
jurada.

Gregorio Gal indo Crespo.—Toda la do
cumentación excepto declaración jurada 
y abono de derechos de inscripción.

Mariano Carlos Gallardo Rodríguez.— 
Declaración jurada.

Pascual Luis Gantes de Bcado.—Título 
d« Licenciado o haber abonado el pago d® 
los derechos correspondientes y certifica
do de penales.

Luis García Alarcón.-^-Certificado de 
antecedentes penales.

Leovigildo García Bobadilla.—Título de 
Licenciado haber abonado el pago de 
los derechos correspondientes.

Bienvenido García y García.—Título d® 
Licenciado o haber abonado el pago de 
los derechos corresnondientes.

Alfonso García López.—Certificado de 
antecedentes "penales,

Pascual García Porras.—Toda la do«» 
cumentación, excepto el pago de derechos 
de inscripción.

Francisco Javier García piyol.—Título 
de Licenciado o acreditar haber abonado 
ei pago de los derechos correspondientes.

Miguel García Rama—Título dé Licen
ciado o acreditar haber abonado los d®* 
rechos correspondientes.

Macario García Vaquero.—Toda la do
cumentación, excepto el abono de dere
chos de inscripción.

José Garrido Comas.—Acreditar haber 
abonado lo<? derechos correspondientes, 
declaración jurada y título de Licenciado.
. Andrés Garrido Gómez.—Toda la do

cumentación, excepto el pago de derechos
Jesús Gay Ruidíaz.—Título d® Licencia

do o haber abonado los derechos corres
pondientes.

Julio Gelmírez Pastor—Toda la docu
mentación, excepto haber abonado los de
rechos correspondientes de inscripción.

Enrique Gil de Larrazábal.—Titulo d® 
Licenciado o haber abonado el pago de 
los derechos correspondientes, certifica*
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ción de nacimiento y certificado de bue
na- conducta,

César Gómez la Serna y Núlez.—Ti
tulo de licenciado o haber abonado el 
pago de los derechos correspondientes y 
certificado de buena conducta.

María de los Angeles Gómez de Zamo
ra y Nieto.—Toda la documentación, ex
cepto el abono de los derechos de- ins
cripción.

Vicente Luis Gómez Cebria.—Toda la 
documentación, excepto declaración jura
da :y abono de derechos de inscripción.

. Gabriel González Candel.—Certificado 
de antecedentes penales, certificado ae 
buena conducta y declaración jurada.

Felipe González Pérez.—Certificado de 
antecedentes penales, certificado de bue
na conducta y declaración jurada.

Diego Granados García.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derecho^ correspondientes.

Francisco Grinda Serrano.—Toda la do
cumentación, excepto el abono de los de
rechos-de inscripción.

Francisco Guas Tabernar —Toda la do
cumentación. excepto el abono de los de- 
recnos de inscripción.

Félix Guijarro Pérez.—Titulo de Li
cenciado o* acreditar haber abonado el 
pago de los derechos correspondientes.

•Rafael Gutiérrez Rodríguez.—Certifica
do de Penales, certificado de'buena con
ducta y declaración jurada.
. Francisco Javier Gutiérrez Sánchez.— 
Toda la documentación, excepto el abono 
de los derechos de inscripción.

Miguel. Gutiérrez Sánchez. Toda la 
documentación, excepto el abono de los 
derechos de inscripción.

Angel Guzmán Sotillos.—Toda la docu
mentación. excepto el abono de los dere. 
chos de inscripción.

Juan José de Haro Aroca.—Toda/ la do
cumentación, excepto el abono de los de
rechos de inscripción.

^Néstor Hernández Martin.—Toda la do
cumentación, excepto el abono de los de
rechos de inscripción.

Ramón Juan Herrero Menéndez.—Cer
tificado de buena conducta.
 ̂ Lorenzo Huidobro y üriol.—Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes y declaración 
jurada.

Jesús Incinilla Beigoechea, — Teda la 
documentación, excepto el abono de los 
derechos correspondientes.

Rafael Jiménez Arana.—Abóno de los 
derechos de inscripción.

Francisco de Juan y Torres.—Certifica
do de nacimiento, certificado de Penales,' ' 
certificado d© buena conducta y declara- * 
ción jurada,

Angel Francisco Lancha Azaña.—Toda • 
la documentación, excepto acreditar el 
abono de l°s derechos de inscripción.

. Zeñón Laguna Laguna.—Título de Li
cenciado O acreditar haber abonado los 
deréchos correspondientes.

-Herberto José María Larrea Hernán
dez.—‘Toda la documentación, excepto el 
abono d e  los ^erechos correspondientes de 
inscripción.

Jesús López Fernández.—Título d e 'L i
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificado de
penales y declaración juruda. '
; .Angel Lóp?z de Fez.—Tituló d© Liceh- ' 
ciado o haber abonado los derecho* co
rrespondientes "y certificación de naci
miento,

Celestino López García. — Certificación 
•do nacimiento, certificado de buena con
ducta • y -declaración jurada.

Tomás López Oceja.—Toda la  documen
tación, excepto el abono de los derechos 
de inscripción..

Juan López Pascual.—'Título de Licen
ciado o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes.

‘José Manuel López Soro Zapatero.—Tí
tulo de Lioehciado o acreditar haber abo- • 
nado los derechos correspondientes.

Angel Llamas Anestoy.—Toda la docu
mentación, excepto el abono de los dere
chos <ie inscripción.

Angel Llórente García.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos conespondientes, certificación de ' 

nacim iento y certificado de buena con
ducta. \

Julián Marcos Alonso.—Título ¿e Li* ' 
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación 
de nacimiento, certificado de Penales y 
certificado de buena conducta.

José Maria Marín de Obeso.—Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes y certificación 
de nacimiento.

José Luis Marquina Diez.—Certificación 
ne nacimiento, certificado de antecedentes 
penales! certificado de buena conducta y . 
declaración jurada,

Miguel Martín Alcaide. Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.
, Ramón Martin-Caíderín Jiménez.—Tí

tulo' de Licenciado o acreditar haber abo- 
nado los derechos correspondientes.

Antonio ‘Martín Carrillo.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos- correspondientes, certificación de 
nacimiento, certificada de Penales y cer
tificado de buena conducta.

María ^el Socorro Josefina Martín Ga- 
meio.—Acreditar haber hecho el Servicio 
Social.

Juan Martín Jericó.—Título de Licen
ciado o acreditar haber abonado los dere
chos correspondientes, certificación de 
nacimiento, certificado de Penales y cer
tificado de buena conducta.

José Martin Municio. — Certificado de 
antecedentes penales, certificado de bue- ’ 
na conducta y declaración jurada.

Antonio Martínez Carrera.—Certificado 
de antecedentes penales y certificado de 
buena conducta.

Gregorio Martínez García.-^-T-ítulo de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación de 
nacimiento y certificado (je  Penales. -

Rafael Martínez Sánchez. — Título de . 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación de 
nacimiento y certificado de buena con
ducta.

Manuel Masegoso, Orta.—Título de Li
cenciado 0 acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes,

Fernando Matillá Rivadeneira. — Toda 
la- documentación,' exceptó él abono de 
los (ierechos correspondientes dé inscrip
ción.

Rafael Medina García de la'Vega.—Ti
tulo de Licenciado o acreditar haber abo
nado los derechos correspondientes, cer
tificado de nacimiento, certificado <̂ e an
tecedentes penale^ y certificado de buena 
conducta. . * .

Carlos Méndez Domínguez.—Título de 
Licenciado o acreditar habér abonado los 
derechos correspondientes.

Angel Fernando Mezquita Martínez.— 
Título de Licenciado o acreditar haber 
abonado lós derechos correspondientes.

José. Montisi Sagrado.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

José Morán del Casero,—Toda la docu
mentación, excepto el abono de los dere
chos de inscripción.

Fernando Moreno Torres.—Certificación 
de nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta y 
declaración jurada,

Rafael ‘ Moreno Zapata.—Título de Li
cenciado o acreditar habér abonado los 
derechos correspondientes.

Celestino Nicolás y  Prieto.—Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes,

" José' Luis Nieto Otero.—Título de . Li
cenciado o acreditar haber abonado' los 
derechos correspondientes, certificación 
de nacimiento, certificado de antecedentes

penales y certificado de buena conducta.
Vicente Nieto Suárez. — Falta toda la  

documentación y . abono de derechos do 
inscripción.

Francisco Olarte Egido.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado loe 
derechos correspondientes. ,

José Oñate Bustamante. — Certificado 
de buena conducta.

Miguel Ortiz Merelo.—Titulo de Licen
ciado o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes.

José Oyonarte Lozano.— Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales y certificado de buena conducta.

Alfonso Palma Maroto.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificado de 
antecedentes penales, certificación de na
cimiento, certificado <ie buena conducta 
y pago de inscripción.

Fructuoso Peces Muñoz.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificado de 
antecedentes penales, certificado de bue
na conducta, declaración jurada y abono 
de los derechos de inscripción. '

Ismael Peidró Pastor.—Título de Licen
ciado O acreditar haber abonado lós de
rechos correspondientes, certificaé^pn de 
nacimiento, certificado de Penales, certi
ficado de ouena conducta y declaración 
jurada.
' Jesús Pefáez Nieto—Título de Licencia
do o acrecitar haber abonado los dere
chos correspondientes,* certificación de 
•nacimiento, certificación de antecedentes 
penales y certificado de buena conducta.

Enrique Perdigón Benítez — Toda la 
documentación, excepto’ el abonó de los 
derechos correspondientes de inscripción.

Tomás Porreiras Gómez.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Mariano Pérez H. Rey.—Toda la docu
mentación. excepto el pago de los dere- 
chos de inscripción

Rafael Pérez Medina—Título de Licen
ciado o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes, certificación d e 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales y certificado de buena conducta.

Vicente Plaza M ariscal—Toda la docu
mentación excepto el abono de los de
rechos {je inscripción.

David Pérez Vega.—Título de Licencia
do o acreditar haber . abonado los dere
chos correspondientes/certificado je  naci
miento y certificado dé buena conducta.

Carlos Pineda Vadillo. —Titulo- de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación 
de nacimiento, certificado de anteceden
tes penales y certificado de buena con
ducta.

Juan Pino Ridruejo.—Título de Licen
ciado* o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes.

Vicente Plaza Mariscal.—Toda la docu
mentación y abono de los d i c h o s  de 
inscripción. •

Juan José Pozuelo Estévez.—1Toda la 
documentación, excepto el abono de los 
derechos de inscripción.

José Pablo de la Puente Llovera,—Ti
tulo de Licenciado o acreditar haber abo
nado los derechos correspondientes, cer
tificación de nacimiento, certificado de 
antecedentes penales y certificado de bue
na conducta.

Pablo-Quintas Graña.—Certificación de 
nacimiento y pago de derechos de ins
cripción. •

Enrique Quinielas Huidobro.—Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.
. Antonio Rafael Cano.—Título de Licen
ciado o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes.

Antonio Ramos Matilla.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.
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Francisco Rebollo Rodríguez.— Certifi
cado de buena conducta y declaración ju
rada.

José Reyes Barranco. — Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta y 
declaración jurada.

Fernando .Reyes Morales.—'Titulo Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Francisco Rincón García.—Toda la do
cumentación. excepto el abono de los de
rechos de inscripción.

L u is. del Río Elcorobaratia.—Toda la 
documentación, excepto el abono de los 
derechos de inscripción.

Filibeto Riva<? Sánchez.—Toda la docu
mentación \ abono de los derechos de 
inscripción.

José Luis Robles Castillo.—Toda la do
cumentación y abono d e los derechos ae 
inscripción.

Manuel Alfonso Robles Castillo.—Títu
lo de Licenciado o  acreditar haber abo
nado los derechos correspondientes, abo
no de los derechos de inscripción.

Salvador Roca fort’ Forro.—Título de li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Antonio Rodríguez Aguilera.—Título de 
Licenciado o car editar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Isidro Rodríguez Hernández.—Toda la 
documentación, excepto el abono de los 
de:echos de inscripción.

Enrique Roldán Lozano.—Toda la do
cumentación excepto el abono de los de
rechos de inscripción.

Julián Ruiz Gómez.—Toda la documen
tación, excepto el abono de los derechos 

' de inscripción.
• Julián Ruiz Molinero.—Título de Li-V 
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes y certificación 
de nacimiento.

Miguel Angel Sagardoy Bogoechea.— 
Falta título de Licenciado o acreditar ha
ber abonado los derechos correspondien
tes.

José Sánchez Casanueva.—Toda la do
cumentación, excepto el abono de los de
rechos de inscripción. •

Enrique Sánchez Díaz.—Título de Li
cenciado o  acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Miguel Sánchez López.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
déredhos correspondientes y certificación 
dé nacimiento.

José Sánchez Sicilia López.—Título de 
Licenciado o, acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes y certificación 
de nacimiento.

Enrique Serra Navarro.— Certificación 
de nacimiento.

;‘Réstituto Sierra Bravo.— Certificación 
de nacimiento, certificado de antecedentes 
p nales, certificado de buena conducta y 
declaración jurada.

Justo Sobrón Fernández.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación de 

■ nácimiento, certificado de antecedentes 
penales y certificado de buena conducta.

Roberto Suárez García.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes y declaración 
jurada.

Antonio Tardío Berzocena.—Certificado 
de antecedentes penales y certificado de 
buena . conducta.

Bonifacio Terán Santamaría. — Título 
de Licenciado o acreditar haber abonado 
los derechos correspondientes.

José Luis Tobia dé la Cuevá.—Certifi
cación de nacimiento.— Declaración* ju
rada.

José María Torres Belmonte.—Toda la 
documentación, excepto declaración jura
da, y falta abono dé los derechos 4e  ins
cripción.

Cristóbal Torres García.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Antonio Valencia García.—Toda la do
cumentación, excepto el abono de los de
rechos de inscripción.

José Vallo Abrines.—Titulo de Licen
ciado o  acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes y certificado dé 
antecedentes penales.

Antonio Vaquero Muñoz. — Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes, certificación 
de nacimiento, certificado de buena con
ducta y declaración jurada.

José María Veciana Gils.-r-Certificado 
de antecedentes penales.

Francisco Vicente Valdeolmos.—1Título 
de Licenciado o  acreditar haber abonado 
los derechos correspondientes.

Joaquín Vidal Moreno.—Título de Li
cenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

José Luis Viilalba Portero.—Título de 
Licenciado o acreditar haber abonado los 
derechos correspondientes.

Leovigildo Villoslada Montilla. — Titu
lo de Licenciado o, acreditar haber abo
nado los derechos orrespondientes.

Ignacio Zarzalejos Altares. — Toda la 
documentación, excepto los derechos de 
inscripción.

Madrid, 17 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Ruiz-Ja- 
rabo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA                      Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fech a  27-3-1953

C. P. N. núm. 4.927, expedido en 26-9-1947
.SOLDEVÍLLA GODO, OLEGARIO

Fábrica de lonas y tejidos de yute y esparto.—Oficinas: San Honorato, 1. Barcelona. 
Fábrica: Heras, 36/40. San Felíu de Guixols (Gerona;

Capacidad de producción
PRODUCTOS QUE FABRICA:

Tejidos de yute y esparto para fabricar sacos 
harineros y tejidos de lona a base de algodón

Tejidos de lona.,; .......................................................
Sacos de yute y esparto......... . . .........x ... .........

250.000 mts. 125 Tm .
700.000 unids. 700 *

En año de trescientos días laborables y jom ada de ocho horas.

C. P. N. núm. 4.928, espedido én 28-8-1947
PEREZ ALBIZU, CARMEN, «TALLERES CARPE»

Taller de confección de ropas.—Oficina y taller: Lozano, 15 (Puente de Vallecas),
Madrid.

Capacidad 
anual dé pro* 

ducción
P r o d u c t o s  q u e  fa b r ic a  :

Gorros de soldado ........................  r . ;  . . .  . . .  í .t 377 . . .  . . .  ttt . . .  tt i  . . .  7,<
Gorros de esquiador..............................................................................................................................................
Guerreras... .......................................................................................... ............................ 1...............
Saharianas... ... ......................... .........................  ......................... . . .  .............. ................................

Pantalones noruegos.,. ...................................  ...................................................... . . .  .....................
Calzones............................. . ... ... ........................  ..............  ............................................................
Capotes... ..............  ........................... ....................................................................................................... *

Tabardos ciclista ............................................................  .......................  ............................................................
Tabardo de automovilista... .................................................................................................................
Chaquetón esquiador con forro de piel.......................................... ...............................
Pantalón noruego de esquiador... ..............  ... . . .  ....................... ....................................
Cubiertas blancas morral esquiador...............  . . .  . . .  . . .  .......................
Pantalón enmascaramiento............... . . .  . . .  ................ .............................. ..
Blusón blanco enmascaramiento................ ’ ... ..............................................................
Monos................................  .................................  ... ........................  . . .  : .....................................*
Petos................................................................................................................................. . ............................ ....................i
C am isas .................... .. ........................  ..................................................................................................................... ..
Calzoncillos.....................................................  ............................................  ............................................................
Sábanas................................................................................. ..............  ..............  ................................
Pijamas .......................  .............................................................................. ........................................................................
Colchones... . . .  ..< .......................  .............................................................. .........................................  . . .
Jergón tropa... .................................................... ' ..........................................................  . . .  .......................
Fundas de cabezal........................ ........................  ........................ . . .  .............. ....................................
Sacos de dormir esquiador............ * ............................................ ..................................... .............
Capotes de centinela... ........................................... . . .  .....................................................................
Trajes de enfermo .................................  ........................  ..............................................................................
Morrales de espalda de tropa..*. ......................... .....................................................................
Morrales de esquiador... . . .  ....................... .. ....................... ................. .............................
Pañuelos.,. ............................................................................................. ..............1.................................  . . .  . . .
Servilletas... ............................................................... ............................... .. ...........................................................
Manteles... ......................................................................................................  ..................................... ......................
Toallas ...................................................................... : ............................................................................................................

Bolsas de aseo ...............................................................  . . .  ................................................................................

Pantalones cortos ............................................  ; ............. ........................  . . .  ..............  . . .
Abrigos d* piel de pelo... . . .  . . .  . . .  . . .  .................................. .................................... . . .

Polainas; ....................................................................................... ..................... .. . . .  ...........................  . . .  . . .
Vendas de esquiador.., . . .  ...................... .. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ..................

150.000 unids.
120.000 » 
42.000 »
48.000 »
72.000 »
60.000 » 
36.000 »
36.000 »
36.000 » 
30-000 » 
60.000 » 
210.00 »

• 150.1)00 »
90.000 »
60.000 » .
72.000 »
60.000 » 

180.000 »•
1.200.000 »

42.000 » 
120.000 »
150.000 » 

1.500.000 »
60.000 »
42.000 »
30.000 »

• 84.000 »
84.000 »

3.000.000 » 
1.800.000 » 
1.200.000 »
3.000.000 , »

132.000 »
50.000 »

150.000 >> 
6.000 »

150.000 pares
360.000 »

CConttnuard.l


